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. D o n  C A R L O S ,
por la gracia de D io s , R ei de Castilla , de 
L e ó n , de A ra g ó n , de las Dos-Skilias , de 
Jerusalen, de Navarra , de Granada , de 
T o le d o , de V alencia, de G alicia, de M a
llorca , de Sevilla , de Cerdeña , de C dr- 
dova , de Córcega , de M u rcia , de Jaén , 
de los A lgarb es, de A lgecira, de Gibral- 
tar , de las Islas de Canaria , de las Indias 
Orientales y  Occidentales , Islas y  Tierra- 
firme del M ar Océano ; Archiduque de 
A ustria, D uque de Borgoña, de Brabante, 
y  de M ilán í C on de de Abspurg, de Fián- 
d e s , T iro l y  Barcelona j Señor de V iz c a 
ya y  de M olina, & c . C o m o  en todas oca
siones hemos procurado manifestar al O m 
nipotente con íntimas y  públicas acciones 
de gracias , las que le debemos por los su
mos beneficios que ha derramado sobre 
nuestra Persona , Familia y  Estados ; y  
hoi nos ha dispensado el imponderable 
bien á que aspiraba nuestro corazón y

A  los
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los votos unánimes de los Pueblos que fe
lizm ente regimos , habiéndose dignado, 
por su infinita misericordia , de conceder 
la anhelada sucesión al Príncipe y  á la Prin
cesa , nuestros mui caros y  mui amados 
H ijo s, acrecentando nuestra Real Prole 
con  el nacimiento del Infante nuestro mui 
caro y  mui amado N ieto  : H em os deter
minado dexar á nuestra posteridad un pú
blico y  permanente testimonio de nuestra 
profunda gratitud y  reverencia al A ltísi
m o , y  de la justa celebridad que nos debe 
tan dichoso acontecimiento ; instituyen
d o y  fun dan do, baxo la protección de 
M aría Santísima en su M isterio de la In 
maculada Concepción , cuyos especiahsi- 
mos devotos nos gloriamos de ser , y  a la 
sombra de cuyo patrocinio hemos puesto 
todos nuestros vastos D om in ios: una Real
OrdenEspañoladenom inada de C A R L O S
T E R C E R O , con la qual meditamos con
decorar á Sujetos beneméritos , aceptos á 
nuestra Persona, que nos hayan acreditadosu
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su zelo y amor á nuestro servicio i y dis
tinguir el talento y  virtud d é lo s  N obles. 
E n  esta firme resolución declaramos y  es
tablecemos la Institución de dicha O rden  
en los térm inos, y  con las circunstancias, 
reglas y  disposiciones se expresan^ en 
los Estatutos siguientes, para que subsista 
con el decoro y  esplendor que conviene.

L

Para eternizar en la memoria de los ve
nideros el feliz Reinado en que se hace 
esta nueva Institución, es nuestra Real v o 
luntad que la expresada O rden se deno
mine : L A  R E A L  D IS T I N G U I D A  
O R D E N  E S P A ñ O L A  D E  C A R L O S  
T E R C E R O .

II.
Por la devoción que desde nuestra in

fancia hemos tenido á M ana Santísima en 
su M isterio de la Inmaculada C on cep
ción, y  ser particularmente señalada en es
ta devoción toda la N ación Española, de-

A  2 sea-
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seamos poner baxo los divinos auspicios 
de esta celestial Protectora la expresada 
nueva O rden : y  mandamos que sea reco
nocida en ella por Tatrona,

I I I .

C o m o Soberano de estos Reinos nos 
declaramos G efe y  Gran-Maestre de la 
misma O rden , con el derecho inherente 
inabdicable de nombrar los Caballeros 
y  Ministros de e lla , y  de disponer de to
do lo que la pertenezca: y  establecemos 
deban serlo perpetuamente los Reyes,nues
tros Sucesores en el gobierno de esta M o 
narquía.

I V .

Los Individuos que han de componer 
esta O rden se dividirán en dos clases, con 
la denominación de Caballeros <jranáes-Cru- 
ces  ̂ y  Caballeros Tensionados. E l número de 
los primeros deberá ser en adelante de Se
senta , aunque en esta primera Institución

no
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no excederá de Quarenta ; y  el de los se
gundos será de D oscientos: reservándonos 
aumentarle ó  disminuirle com o tubiére- 
mos por conven iente, según la gravedad 
y  calidad de las causas que ocurran para 
ello,

V .

Será requisito indispensable para entrar 
en esta Orden , en calidad de G ran-Cruz, 
haber cumplido veinte y  cinco años ; de 
cuya regla exceptuamos no solamente á las 
Personas de nuestra Real Familia , sino 
también á los Soberanos, Príncipes,y otras 
Personas de Familia Real á quienes tubié- 
remos por conveniente admitir en dicha 
Orden.

VI.
Las Insignias de los Caballeros Grandes- 

Cruces serán las siguientes : Una Banda 
ancha de color azul celeste con perfi
les blancos , terciada desde el hombro

de-
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derecho á la faldriquera izquierda , unien
d o sus extremos un lazo de cinta angosta 
de la misma clase : sobre ésta habrá una 
C ru z  semejante ala  que se usa enla O rden 
de Santi-Spiritus : con la diferencia de que 
en m edio tendrá por un lado la Imagen de 
la Concepción,y por otro la C ifra de nues
tro N om bre con el mote al rededor : F ir-  
m i  M é r ito : y  encima una Corona Real.

Asim ism o llevarán cosido sobre el cos
tado izquierdo de la casaca un Escudo bor
dado de plata en forma de C ru z de la he
chura expresada arriba , y  en él estará re
presentada la Imagen de la Concepción 
con la C ifra de nuestro N om bre , y  m ote 
correspondiente.

Tam bién llevarán en los dias solemnes* 
un Collar sobre los hom bros, compuesto 
de eslabones de oro con nuestra C ifra , y  
al extremo la referida Im ágen de la C o n 
cepción.

VIL
L o s Prelados Eclesiásticos que fueren

reci-
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recibidos en esta O rden en calidad de 
Grandes-Cruces , usarán , con el trage y  
adorno propio de su dignidad , la C ru z ó  
Insignia de esta O rden colgada al cuello 
con la cinta correspondiente ; pero siem
pre que vayan de corto deberán llevar el 
Escudo bordado de plata al lado izquier
do del pecho sobre la casaca, y  también 
usarán sobre la capa la Insignia regular.

V I I I .

L o s Ministros Seculares de la O rden 
usarán al cuello la misma C r u z , pendien
te de la expresada cinta. Y  si alguno de 
ellos obtuviere otro empleo ó  destino 
íixo que le precise á residir largo tiempo 
fuera de nuestra C orte  , se dará por vacan
te el que ocupe en la O rden : en cuyo ca
so dexará de traher la Insignia colgada al 
cuello , y  la pasará al ojal de la casaca co
m o los demas Caballeros Pensionados: 
pero deberá continuar en el goce de la Pen
sión regular.

La
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I X .
L a  Insignia de los Caballeros Pensiona

dos será una C ru z mas pequeña j pero en 
todo semejante á la de los Grandes-Cruces, 
la qual se traherá colgada de una cinta azul 
con perfiles blancos al ojal de la casaca en 
la forma regular.

L o s  Eclesiásticos de la clase de Caballe
ros Pensionados usarán la Insignia de esta 
O rden del mismo m odo que se acostumbra 
en las Ordenes Militares de España.

X .

L o s Caballeros Seculares Grandes-Cru
ces usarán en las funciones solemnes de la 
misma O rden un M anto de M oer blanca, 
ó  de otra tela de seda que sea correspon
diente. Este tendrá la muceta de color azul 
celeste moteada de plata , y  dos faxas an
chas cosidas al mismo M anto , que caígan 
desde el cuello hasta los pies, de igual co
lor y  moteado que la muceta : dos cordo
nes largos de mezcla de seda azul y  p lata:

som-
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sombrero liso con plumage blanco j y  cada 
Individuo llevará el vestido que le parez
ca ; pero encima de la chupa se pondrán 
todos el C ín gu lo  eqüestre del mismo color 
y  motas que el M anto,

L o s  Caballeros Pensionados usarán de 
un M anto del mismo c o lo r , pero de tela 
de lana, y  el moteado sobre la faja azul se 
diferenciará algo de los otros. Para que en 
esto se observe la debida uniformidad en
tre los de cada clase, y  la respeétiva dife
rencia de una á o tra , se les presentarán dos 
Mantos hechos con las circunstancias que 
han de tener.

X I .

Esta nueva O rden será en todo compa
tible con la Insigne O rden del T oison j de 
suerte que podrá un sujeto admitir la Ban
da de Gran-Cruz , teniendo el Toison , ó 
recibir el Toison , hallándose con qual- 
quiera de las Insignias de dicha nueva 
O rdem

B Con

9
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X I I .
C o n  todas las demás O rd en es, ya sean 

de España ó  de otros R ein o s, será incom 
patible ésta n u eva; pero com o hai entre 
aquellas mucha variedad, y  en la presente 
establecemos dos clases de Insignias : es 
nuestra voluntad que la expresada incom 
patibilidad se entienda con arreglo á lo que 
para mayor claridad se prevendrá en losEs- 
tatutos subsiguientes.

X I I I .

Las Insignias de Caballero Gran-Cruz 
de esta nueva O rden serán incompatibles 
con las Bandas de Santi-Spiritus, y  S.Gena
ros con la Gran-Cruz de M alta,y con todas 
las demas Insignias que los Soberanos de 
Europa han destinado á las Ordenes prin
cipales que han fundado en sus Reinos, con 
el fin de condecorar á sus Vasallos mas dis
tinguidos.

X I V .
E n  esta incompatibilidad no se compre-

hen-
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henden los mismos Soberanos, ó  Príncipes^, 
ni sus hijos, ó  Parientes inmediatos : pues 
siempre que tubiéremos por conveniente 
admitir á alguno de ellos en esta nueva y  
Distinguida RealO rden,podrán usar las In
signias de ella con las que ya trahían pues
tas , ó  con las que se pusieren en adelante 
por qualquiera otro m otivo.

X V .

En atención á que la esclarecida O rden 
de San Genaro ha sido fundación nuestra: 
Declaramos asimismo, que tampoco se ex
tienda ]a referida incompatibilidad á aque
llos Sujetos que fueron admitidos en ella 
quando teníamos la Soberanía de la misma 
Ordenj y  así en dichos Sujetos únicamente 
no será obstáculo la Banda de San Genaro 
para ser recibidos en esta Orden.

X V I .

Siendo nuestro Real ánimo dar á la 
expresada nueva O rden el m ayor lustre

B z  po-
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l a
posible, y  habiéndonos declarado Sobera
no y  Gran-Maestre de ella: Tenem os de
terminado usar diariamente sus Insignias; 
y  que executen lo mismo el Príncipe y  In
fante nuestros mui caros y  amados H ijo 
y  N ieto  , y  los Infantes nuestros H ijos y  
Hermano.

X V I L

Por lo tocante 4 las Insignias de Caba
llero Pensionado de esta nueva O rd en , de
claramos que serán incompatibles con las 
quatro Ordenes Militares de España; con 
la Regular de M alta; con la de San Luis, y  
otras semejantes que pueda haber en otros 
Reinos : y  finalmente con todas las demas 
de igual naturaleza de qualesquiera Países.

X V I I L

Pudiendo suceder el caso de que á un 
Caballero Pensionado de esta nueva O r
den se le conceda alguna Encomienda en 
qualquiera de las otras Ordenes M ilitares

de
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de España, por nuevos servicios y  méritos
que haya contrahido: Declaramos que para, 
pasar al goce de la Encom ienda, y  ponerse 
la Insignia que le corresponde , deberá de- 
xar la C ru z  de Caballero Penfionado de di
cha nueva O rden 5 y  también la Pensión , 
si la tubiere : pero sí fuere Gran-Cruz no 
deberá dexar sus Insignias, sin embargo de 
ponerse la otra para entrar en goce de E n 
comienda Militar.

X I X .

Siempre que un Caballero Pensionado 
de esta Orden sea ascendido á la D ignidad 
de Gran-Cruz de e lla , por el mismo hecho 
deberá dexar la Insignia que trahía para 
usar el Escudo y  Banda i y  también dexará 
la Pensión si la desfrutaba.

X X .

Elevam os dicho que la Insignia de Gran- 
C ruz de esta nueva O rden es incompatible 
con las Insignias de Grandes - Cruces de

otras.
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Otras, y  que la Insignia de Caballero Pen
sionado no puede juntarse con otras C ru 
ces , ó Insignias semejantes. Pero adverti
mos, que com o esto se entiende únicamen
te de iguala igual en punto de Insignias, 
podrá un Caballero de qualquiera de las 
Ordenes Militares de España, ó un simple 
Caballero deM alta,conservar su respectiva 
Insignia , aunque reciba la Banda de Gran- 
C ru z de esta O rden de C A R L O S  T E R 
C E R O  : Y  en iguales términos podrá un 
Caballero Pensionado conservar su Insig
nia, aunque sea condecorado con la Banda 
de Santi-Spiritus, ó la de S. Genaro. Sin 
em bargo, con las demas Cruces que no se 
nombran aquí, subsistirá la incom patibili
dad que previenen los Estatutos anteriores.

X X L

H abrá en esta Orden, quando esté com
pleto el número de Sesenta Grandes-Cru
ces ( en que no se comprehende nuestra 
R eal Persona, ni las de nuestra Real Fami

lia)

1 4
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lia ) quatro Prelados Eclesiásticos: ade
mas del Gran-Canciller, de cuyo empleo se 
hablará mas adelante. Pero no debiendo 
exceder por ahora de Quarcnta el número 
de Grandes-Cruces , habrá solamente dos 
Prelados Eclesiásticos: sin contar asimismo 
el Canciller.

X X I I .
Tam bién hemos determinado que en el 

numero de Doscientos Caballeros Pensio
nados se incluyan veinte Eclesiásticos dis
tinguidos ; y  que se mantenga siempre este 
número sin poder exceder, ni disminuir.

X X I Í L

Siendo uno de los fines principales de 
esta Institución el tener nuevos medios de 
condecorará nuestros Vasallos distingui
dos , y de premiar sus servicios : será nues
tro especial cuidado atenderlos á todos se
gún el mérito que contraigan sirviendo á 
nuestra Real Persona y  E stado, en qual
quiera carrera que sigan.

Y
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Y  para que no falte circunstancia que 
pueda contribuir al mayor lucimiento de 
esta nueva Real O rden ; sin embargo de 
que pondremos siempre el mayor esmero 
en elegir sujetos de la primera gerarquía, ó 
de notorios servicios, y  de prendas mui re
comendables para la dignidad de Grandes- 
Cruces: Declaram os, que todos estos ten
drán el tratamiento de Excelencia , con el 
goce de las entradas en nuestro Real Pala
cio,y demas honoresque sonconsiguientes.

X X I V .
Por lo  respeétivo á los Caballeros Pen

sionados hemos destinado un fondo de 
millón y  medio de reales, sin desfalco de 
nuestro Real Erario, ni gravamen de nues
tros V asallos, el qual deberá dividirse en 
Pensiones anuales de á quatro mil reales de 
vellón  cada una, y  distribuirse entre ellos, 
para que con este auxilio , y  nuevo testi
m onio de nuestra Real munificencia, sigan 
esmerándose en el desempeño de sus res- 
peétivos cargos ó  empleos. ^

x6 ! 1

. 1
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X X V .

N o  pudiéndose proporcionar que des
de el principio de este Establecimiento se 
halle pronto el referido fondo de millón y  
medio de reales que hemos destinado , ni 
aun las cantidades necesarias para las dos
cientas mercedes de numero ; es nuestra 
voluntad, que á proporción que se vaya 
completando dicho fondo , entren en go 
ce de pensión por la antigüedad de su nom
bramiento los Individuos á quienes no les 
haya cabido esta gracia desde luego.

X X V I .

Quando el referido fondo se halle com
pleto , y  resulte caudal sobrante por ha
berse desempeñado la O rden de las cargas 
con que entra ahora, mediante los crecidos 
gastos que debe hacer en este primer es
tablecimiento í tomarémos la determina
ción , según nos pareciere entonces mas 
conveniente, de aumentar el número de

C  Ca-
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Caballeros Pensionados, 6 de hacer mas 
crecidas las Pensiones.

X X V I I .
E l principal Em pleo que pensamos es

tablecer en esta nueva O rden es el de 
Gran-Canciller de ella ; y  para servirle, su 
vida durante, nombraremos á uno de Ios- 
Prelados Eclesiásticos mas distinguidos de 
nuestro Reino. Sus obligaciones y  cargos 
serán presidir en ausencia nuestra los C a
pítulos y  Juntas Generales^ ó Particulares; 
guardar los Sellos de la misma O rden , y  
hacerlos poner en los T ítu lo s , ó  Despa-- 
chos que por ella se expidan ; revestir con 
las Insignias de la O rden á los Caballeros 
Pensionados ; cuidar de que el examen de 
las pruebas de los nuevos Provistos se exe- 
cute con la debida formalidad; zelar que se 
observen puntualmente los E statutos; oir 
las quexas de los In d ivid u os; darnos parte 
de todo para aplicar el remedio que con
venga , y  finalmente autorizar el manejo 
de los caudales de la Orden. Por
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Por el hecho mismo de su nombramien
to se considerará al Gran-Canciller com o 
el Primer Caballero Gran-Cruz , despues 
de nuestra Persona, y  de las de nuestra 
Real Familia.

X X V I I I .

Haciéndose indispensable nombrar un 
Secretario de esta O rden , elegiremos pa
ra ello sujeto distinguido , inteligente , y  
zeloso : el qual , en calidad de ta l, y  baxo 
la dirección inmediata del Gran-Canciller, 
cuidará de que tengan su debido efeéto to
dos los Establecimientos de la O rd e n , y  
también la distribución que hiciéremos de 
las Pensiones 5 llevará en sus Libros de re
gistro una noticia puntual de esta funda
ción i de los Estatutos j gracias que dispen
semos , reglam entos, acuerdos, ó  dispo
siciones que en adelante se hicieren j guar
dará las pruebas que presenten los C aba
lleros , con todos los demas Papeles de 
qualquier m odo pertenecientes á este nue-

C 2 VO
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vo  In stitu to: á cuyo efeéto destinaremos 
4 su disposición una de las Piezas del Real 
Palacio de Buen-Retiro para que sirva de 
A rch ivo  de la O rden : Asistirá Indispen
sablemente á las Juntas O rdinarias, ó E x 
traordinarias : Y  en suma desempeñará 
quanto corresponde á la confianza de di
cho Em pléo.

D ebiendo estar este sujeto dotado de 
las circunstancias de nobleza , y  otras re
comendables , declaramos que por el he
cho mismo de su nombramiento se le ha 
de considerar com o uno de ios Caballe
ros Pensionados del número i y  que ha de 
gozar desde luego la Pensión asignada.

X X I X .

Asimismo nombraremos para el E m 
pléo de M aestro de Ceremonias de esta 
nueva O rden un sujeto que se halle ador
nado de todos los requisitos necesarios; el 
qual cuidará también de que se observen 
puntualmente los E statutos, Ordenanzas

y
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y  Reglamentos de ella , informando d é la  
menor contravención que hubiere al Gran- 
Canciller para que tome providencia , y  al 
Secretario para que lo anote en sus Libros, 
y  lo haga presente en la primera Junta 
que se celebre. Tam bién estará á su cui
dado el preparar, disponer , y  arreglar to
do lo  que sea relativo á las funciones, ó  
celebridades que tubiere la O rden , ya sea 
en Iglesia, en Capilla, ó  en qualquiera otro 
parage : con todo lo demas que es propio 
y  regular en dicho Empleo.

Este Sujeto por sus distinguidas cir
cunstancias será igualmente considerado 
como uno de los Caballeros Pensionados, 
con el goce desde luego de su respeétiva 
Pensión.

X X X .
Nombraremos un Tesorero de la mis

ma O rden, eligiendo para ello sujeto dis
tinguido y  de confianza , en quien con
curran las demas prendas conducentes al 
intento.

En-

21
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E n  su poder han de entrar todos los 
caudales destinados á esta O rden , y  por 
Su mano se han de distribuir las Pcnsio- 
;ies de los Caballeros , guardando el mé
to d o  , y  formalidades que son regulares 
en semejantes casos. Pero no podrá hacer 
pago alguno , ya sea para lo que va expre
sado , ó  ya con qualquiera otro m otivo, 
sino en virtud de Libram iento del Gran- 
Canciller ( ó del Caballero G ran-Cruz 
mas antiguo, que en ausencia, ó  enferme
dad de éste presidiere las Juntas que de
ben celebrarse) :  de cuyo Libram iento to
mará razón el Secretario , y  lo  pasará al 
Tesorero con un Papel.
: Será del cargo de dicho Tesorero custo^ 
diar los Ornamentos y  Alhajas propias de 
la O rden 5 las Cruces y  Insignias vacantes; 
presentarlas en la ceremonia de condeco
rar el Gran-Maestre , ó el Gran-Canciller 
á algún Individuo con ellas , y  recoger las 
de los Caballeros que fallezcan.

Este Sujeto por su calidad y  distingui
do

%%
\ .
Jfr»
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do Em pleo será también considerado có 
mo uno de los Caballeros Pensionados del 
núm ero, con el goce desde luego de su 
Pensión.

X X X I .

E n  atención á que la O rden ha de dar á 
todos los Caballeros sus respeCtivas Insig
nias , es indispensable que se causen varios 
gastos por el decoro y  servicio de la mis  ̂
ma O rden , ya sea con m otivo de las fun
ciones de Iglesia , y  otras solemnidades de 
e lla , ó  con el de aprontar los Collares 
Cruces y  otras alliajas que son necesariasí y  
deseando que en quanto sea posible no se 
invierta el fondo que hemos destinado á 
este Establecimiento en otros usos que en 
e! prefinido de Pensiones de Caballeros: 
hemos determinado que, á imitación d élo  
que se praCtica en la Insigne O rden del 
Toison , todo Caballero Gran-Cruz pon
ga á su entrada en la O rden en poder del 
Tesorero de ella la cantidad de cincuenta

do-
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doblones de oro por una vez: cuya suma 
deberá quedar en dicho fondo para suplir 
en parte los referidos gastos de la O rden : 
pagándose también de ella anualmente 
ocho mil reales de vellón por via de ayuda 
de costa al Secretario, y  lo mismo al T eso 
rero: en consideración áq u e estos Indivi
duos no gozan sueldo alguno por sus em
pleos , y  que necesariamente han de tener 
dependientes que los ayuden en sus respec
tivos encargos, ademas de otros gastos in
dispensables. Pero se ha de. advertir que 
ningún Caballero tendrá que pagar dere
ch o s, adealas, ni propinas baxo qualquier 
pretexto que sea, ántes ó después de su re
cepción,

X X X I I .
Se formará una Junta, ó Asamblea, com

puesta del Gran-Canciller, de tres Caballe
ros Grandes-Cruces,del Secretario,Maestro 
de Ceremonias y  Tesorero, y  de tres Caba
lleros Pensionados: los quales deberán jun
tarse á lo menos una v ez  al mes en la Posa

da
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da del Gran-Canciller, para tratar de aque
llas materias que hubiere pendientes en la 
misma O rden ; con la facultad de arreglar 
por sí las cosas que sean corrientes y  de po
ca entidad ; pero con precisión de con
sultarnos sobre las que fueren de otra na
turaleza.

D e  esta Asamblea serán siempre el Gran- 
Canciller, el Secretario, el M aestro de C e 
remonias , y  el Tesorero ; pero los otros 
seis Caballeros se mudarán de tres en tres 
años ; ó  continuarán , según fuere nuestra 
Real voluntad.

X X X I I L

Dirigiéndose este nuestro Instituto á 
honor,utilidad, y  ventajas de nuestros V a 
sallos , hemos determinado que sus prue
bas de nobleza se hagan sin dispendio al
guno su y o , presentando los nuevos pro
vistos sus papeles en la expresada Asambléa 
para que los reconozca,y examine: de suer
te que expidiéndose por la misma el T ítu-

D  lo
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1 1 *
lo  de aprobación de ellas pueda el intere
sado ponerse el H ábito con la debida for

malidad.

XXXIV.
Las pruebas de los Caballeros, asi Gran

des-Cruces , com o Pensionados, consisti
rán en hacer constar la vida arreglada , y  
buenas costumbres del Interesado ; su lim
pieza de sangre, y  de sus Padres, A b u e
los , y  Visabuelos paternos y  maternos i y  
finalmente la nobleza de sangre, y  no de 
privilegio , por la linea paterna á lo  menos: 
conform e á lo que requieren las Leyes de 
estos Reinos para gozar de ella. Pero si so
bre qualquiera de estos puntos quedare al
guna duda á la Asam blea, podra hacer ai- 
redám ente por sí, ó por Persona que dipu
t e , las averiguaciones que juzgue oportunas.

XXXV.
Por nuestro Primer Secretario de Esta

d o  se han de despachar todos los asuntos
que
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que sean relativos á esta nueva O rd e n , así 
en su primera Institución, com o en lo suc- 
cesivo ; y  por su mano nos representarán 
el Gran-Canciller y  el Secretario quanto so  
les ofrezca , ó dudas que ocurran á cerca 
del mejor gobierno de la misma Orden, 
Pero esto no obsta para que la Asamblea 
decida y  determine por sí aquellos puntos 
que sean de mero gobierno económ ico 
interior de que dependa la observancia de 
los presentes Estatutos.

Consiguientemente se expedirán en to
dos tiempos por el mismo Primer Secreta
rio de Estado todas las gracias y  mercedes 
que hiciéremos en esta O rden de qualquier 
naturaleza que sean.

X X X V L

Siempre que concediéremos á algún In
dividuo la G ran-Cruz, ó la C ru z de Pen
sionado expedirémos el D ecreto corres
pondiente al Secretario de la Orden para 
que se tenga entendido en e lla , y  al mis-

D  2 mo
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m o tiempo se dará por nuestro Primer Se
cretario de Estado el aviso al nuevo Pro
visto: Después presentará el Interesado sus 
Papeles álaAsam bléapor mano del mismo 
Secretario de la Orden, á fin de que se exa
minen en e lla , y  se le expida la Cédula de 
aprobación.

X X X V I L  
T o d o s los Individuos de esta O rden, 

tanto los Ministros de ella com o los Caba
lleros Grandes-Cruces, y  los Caballeros 
Pensionados , harán juramento solemne al 
tiempo de su recepción, „  de vivir y  mo- 

,rir en nuestra sagrada R eligión Católica 
Apostólica R om ana; de no emplearse 
jamas direóla ni indireétamente contra 
nuestra Persona, C a sa , ni Estados : de 
servirnos bien y  fielmente en quanto sea 
nuestra voluntad destinarlos ( si fueren 
Vasallos nuestros): de reconocernos por 
único G efe y  Soberano de esta Orden : y  
de cumplir exáétamente todos sus Esta
tutos Y Ordenanzas. „

^ Des-
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ap
X X X V I I I .

Desempeñada por todos los Individuos 
de la O rden esta primera obligación, y  re
cibidos y á , tendrán igualmente la de co
mulgar una vez al a ñ o , ademas del pre
cepto de la Iglesia : y  ésta será en el dia 6 
en la víspera de la Purísima Concepción: 
aplicando la comunión para implorar del 
Altísimo sus bendiciones sobre nuestra 
Persona y  Fam ilia, y  sobre nuestros R ei
nos.

X X X I X .
Asimismo deberá cada Individuo rezar 

todos los dias aquello que mas le d id e  su 
devoción, aplicándolo por la exaltación de 
nuestra Santa Fe Católica. Y  finalm ente, 
deberá tener todo Caballero una copia de 
estos Estatutos para observarlos puntual
mente: en los quales les encargamos se mi
ren, reconozcan, y  traten com o verda
deros Hermanos.

X L .
Destinamos la Iglesia de San G il de M a

drid ,
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d r id , para que en ella celebre la expresada 
nueva O rden todas sus funciones genera
les: advirtiendo , que ademas de la festivi
dad y  comunión de que hablamos en el Es
tatuto X X X V I I I . se celebrará en el dia de 

"Difuntos un O ficio  solem ne, aplicado por 
las Animas del Purgatorio; y  señaladamen
te por el descanso de las de los Caballeros 
que fueren falleciendo.

X L L

Siempre que estas funciones deban cele
brarse con asistencia nuestra se tendrán en 
la Capilla de nuestro Real Palacio : mien
tras no dispongamos otra cosa.

X L I L

Estamos plenamente confiados de que 
en todos los Caballeros de esta O rden rei
nará siempre una mutua cordialidad y  bue
na harmonía,y que consiguientemente evi
tarán unos y  otros todo género de compe
tencia. Sin em bargo, para quitar quales-

quie-
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quiera dudas que puedan occurrir en pun
to á precedencia en los asientos, en la mar
cha, y  en todos los demas aCtos que sean 
relativos á las funciones ó ceremonias de la 
Orden : hem os venido en declarar (tenien
do presente lo  establecido en la Insigne 
Orden del T oison , y  en la de Santi-Spíri- 
tus)que los Caballeros Grandes-Cruces que 
sean en propiedad Grandes de España, pre
cedan absolutamente á los demas que no 
lo fueren, y  que se precedan entre sí por la 
antigüedad de su nombramiento y  entrada 
en dicha Ordenj ó si fueren nombrados en
un mismo dia se precedan por la mayor 
edad. ■

Despues de ellos irán los Primogénitos 
de Grandes, precediéndose entre sí según 
va dicho; y seguirán á estos indistintamen
te todos los demas G randes-Cruces: los 
quales también se precederán por la anti
güedad de su nombramiento , ó  por la ma
yor edad siempre que el nombramientq 
sea de una misma fecha.

Por
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Por lo tocante á los Prelados Eclesiásti
cos no puede haber duda en punto de 
asientos, en el caso de asistir nuestra Real 
Persona, porque tienen lugar separado de 
l o s  d e m á s  Grandes-Cruces, com o se dirá 
mas adelante. Por lo  respeftivo á la mar
cha en ceremonia (que solo puede verifi
carse quando asistamos a ella) declaramos, 
que en tal caso el Gran-Canciller cebe ir a 
la cabeza de todos los G randes-Cruces, 
esto e s , presidiendo la fila derecha; y  los 
demas Prelados detras de nuestra Persona, 
precediéndose unos á otros según sus dig
nidades; ó , en circunstancias iguales, según 
la antigüedad de consagración.

Pero quando se forme lista de todos los 
Caballeros Grandes-Cruces se han de in
terpolar los Prelados Eclesiásticos con los 
dem as; de m odo que al Prelado Gran-Can
ciller siga el Caballero secular Gran-Cruz, 
que deba preceder por su antigüedad y  ca
lidad; á éste el Prelado mas antiguo: y  asi 

de los demas. Los
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L o s Caballeros Pensionados se precede
rán igualmente por la antigüedad de su 
nombramiento ; y  siendo éste de un dia 
mismo se atenderá á la colocación dél a  
lista.

L o s veinte Eclesiásticos de esta dase 
tendrán su banco separado en la Iglesia; y  
en las marchas de ceremonia irán interpo
lados con veinte Caballeros Pensionados 
Seculares, que no sean los dos primeros de 
ambos costados, porque estos Caballeros 
deben presidir á un lado y  otro.

L o s Gefes de nuestra Real Casa y  Cá^. 
mara, el Capiran de Guardias , y  los de
mas sujetos que por sus Empléos tengan 
lugar señalado cerca de nuestra Real Per
sona en funciones de C ap illa , le ocuparán 
igualmente quando tengamos en ella fun
ción pública de la O rd e n ; y  lo  mismo en 
la marcha de ceremonia ; no obstante ha- 
llai se revestidos del M anto y  Insignias de 
Caballeros Grandes-Cruces.Pero advirtien
do que estos Individuos serán los únicos

E  ex-
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exceptuados de ocupar sus puestos en los 
bancos destinados á los Caballeros Gran
des-Cruces.

X L I I I .
Sin embargo de lo  que acaba de decirse 

en el Estatuto que p reced e, declaramos 
positivamente que en la recepción formal 
y  solemne que en un mismo dia se ha de 
hacer de todos los Caballeros Grandes-Cru
ces 5 deberán precederse unos á otros en el 
a61o de llegar á hacer su juramento y  de re
cibir de nuestra Real M ano el C o lla r , no 
con consideración á sus Em pleos , ya sean 
de C orte, M ilitares ú  otros; sino por el or
den de dignidad y  antigüedad que va pre
finido en los Estatutos anteriores : esto es, 
primero los que en propiedad sean Gram 
des de España,segun la antigüedad de nom 
bramiento, 6, en d efed o  de ella,por la ma
yor edad. D espu és, los Primogénitos de 
Grandes en iguales térm inos, y  luego to
dos los demas indistintamente baxo la pro
pia regla. En
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E n  el referido aéto llegarán los Prelados 
Eclesiásticos á recibirlasInsignias,mterpo- 
lados con los Caballeros Grandes-Cruces 
Seculares, observándola serie de la lista.

Esta misma serie y  método de preferen
cia , 6 colocación se observará en las fun
ciones de Iglesia, siempre que se hagan sin 
que concurra nuestra Real Persona : y  en 
defeéio del Gran-Canciller presidirá el C a 
ballero Gran-Cruz mas antiguo.

X L I V .
Las grandes solemnidades de esta O r

den , á que hayamos resuelto asistir, se 
celebrarán en nuestra Real C apilla, com o 
va dicho i y  entonces deberán hallarse en 
Palacio media hora ántes de la prefinida , 
el Gran-Canciller y  demas M inistros de la 
O rden , todos los Grandes Cruces , y  un 
numero limitado de Caballeros Pensiona
dos, que señalará dicho Canciller. Si la C a 
pilla fuere espaciosa deberán hallarse en 
ella con anticipación todos los'demas C a 
balleros Pensionados en sus resp etivo s

E  2 lu-
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lugares; pero siendo reducida, bastará que 
concurran los que desde luego hayan veni
d o  á Palacio nombrados por dicho C an 
ciller.

Llegada la h o ra , abrirán la marcha des
de Palacio de dos en dos los Caballeros 
pensionados, empezando por los mas m o
dernos. A  estos seguirá el Maestro de C e 
remonias en medio de las filas. Después 
de éste irá el Tesorero también en m ed io , 
y  detras de él en el mismo lugar el Secre
tario. Seguirán los Grandes-Cruces en dos 
filas, yendo delante los mas modernos 
por el orden ya dicho, y  concluirán aque
llas en el Canciller.

A  este seguirán marchando, en medio, 
los Infantes, y  el P rin cipe, que sera el mas 
inmediato á nuestra Real Persona. C o lo 
cados todos los Caballeros en medio de la 
Iglesia por su orden, en dos filas, esperarán 
á que estemos al frente del Altar rnayor , y  
harán áuii mismo tiempo la adoración.Lue
go que subamos á ocupar nuestro lugar, exe-

cu-
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cutarán ío mismo todos los demás.
X L V .

L a  colocación de los asientos en la Igle
sia ha de ser en esta forma : A l lado del 
E van gelio , y  á distancia competente del 
A ltar mayor , estará puesta la Silla que ha 
de servir para nuestra Persona; y  los Gefes 
y  demas Sujetos que por sus Empleos de
ben concurrir á semejantes ceremonias pú
blicas con inmediación á nuestra Persona, 
ocuparán allí del mismo modo sus respec
tivos lugares, sean Caballeros de la O r
den , ó  nó.

A  nuestra mano derecha, y á corta dis
tancia , habrá las sillas que deben servir al 
Príncipe y  Infantes.

Seguirán con un corto intervalo á am
bos lados los bancos para los Caballeros 
Grandes-Cruces. Y  después de estos segui
rán , también con poca distancia, los ban
cos para los Caballeros Pensionados.

L o s  Prelados Eclesiásticos, presididos 
por el Gran-Canciller , tendrán un banco

se-
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separado al lado de la Epístola haciendo 
frente á nuestra Real Persona , y  se prece
derán entre si según la dignidad de que 
se hallen revestidos: ó  siendo ésta igual, y  
de una misma fecha el nom bram iento, se 
precederán por la antigüedad de consagra
ción.

L o s Ministros de la O rden tendrán su 
banco entre las dos filas, en frente de 
los dos últimos Grandes-Cruces : y  su co
locación será, el M aestro de Ceremonias 
en medio , el Secretario á la derecha, y  el 
Tesorero á la izquierda.

L o s  veinte Eclesiásticos de la clase de 
Caballeros Pensionados tendrán su lugar 
detras de ios Prelados.

Si hubiere Caballeros N ovicios estarán 
á los pies de la Iglesia en otro banco se
parado.

Concluida la función se unirán todos en 
el medio déla Capilla para hacer á un tiem
po la gen u flexión , y  observarán el mis
m o orden al retirarse hasta dexarnos en Pa
lacio. Quaa-
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X L V L
Quando la celebridad se haga sin nues

tra asistencia , se juntarán los Caballeros 
en la Iglesia sip regularidad de m archa, 
tomando cada uno , según lle g u e , el lu
gar que le corresponda. '

X L V I L

Quando debamos condecorar á algún 
Sujeto con las Insignias de G ran-Cruz , se 
observará en la marcha y  asientos la misma 
ceremonia y  serie prescritas en el Estatuto 
X L V  5 exceptuando únicamente los de los 
Ministros de la O rd e n , cuvo banco debe ̂ j
ponerse con mayor inmediación á nuestra 
Persona, para que puedan desempeñar la 
parte que les toca : Y  tendrán delante una 
mesa en que estarán puestas todas las co 
sas necesarias para este a¿to : com o son el 
L ibro  de los Evangelios, la Espada des
nuda con que se le ha de armar de Caballe
ro , la fórmula del Juramento que ha de ' 
hacer, y  las Insignias y  M anto que se le 
han de poner. A
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A  este a¿to de recepción de los Caballe
ros Grandes-Cruces, que es función pecu
liar de ellos, no tendrán que asistir los C a 
balleros Pensionados, exceptuando siem
pre los Ministros de la O rd e n : Y  la fun
ción se hará en la forma siguiente.

Estará en pie á. los de la Iglesia el 
Pretendiente hasta que el M aestro de C e 
remonias le diga que se acerque ; y  quan
d o lo  execute se arrodillará al lado de la 
mesa. E l Gran-Canciller , que estará inm e
diato, le preguntará si está enterado de los 
Estatutos de la O rd e n , y  de las obligacio
nes que impone; y  luego que responda 
-áíirmativamente,le prevendrá ponga la ma- 
íio sobre los Evangelios, y haga el juramen
to establecido. A  continuación le tomara 
de la mano el mismo Canciller , y  noŝ  le 
presentará arrodillado á nuestros pies. Si el 
Pretendiente no hubiere sido ántes armado 
Caballero, tomará dicho Canciller la espa
da desnuda que el Tesorero le  entregara, y  
la bendecirájhaciendo sobre ella la señal de

la
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C ru z y  diciendo : ten ed le  T)omine sañBe Ta~ 
ter Omnipotens ¿eterne T>eus , per invocationem 
sanBi tui nomints, per adventum Christi F llti tui 
F>omini nostri, per donum Spiritus SanEH T?ara~ 
cliti^ per merita ^eat¿e M a r ia  Virginls hm c  
Emem^ ut hic Famuíus tm s qui hodierna die  ̂ eo, 
tua concedente pietate^ pr¿ecingitur^ tnvisibiles in- 
nimicos suh pedibus conculcet, viUoriaque per om- 
nia potitus maneat semper ilíesus \ per Christum 
T>omlnum nostrmn. Amen. Despues nos la 
dará para que hagamos esta ceremonia 
en la forma regular ; y  consecutivamente 
nos presentará el Collar y  demas Insignias 
(tomándolas también de mano del Tesore
ro) para que adornemos con ellas al N o v i
cio. Este nos besará la m ano, y  se retirará 
al puesto que ántes ocupaba al lado de la 
mesa. Estando allí le dirá el Canciller estas 
palabras : Habéis recibido la (pran-Crw^ de la
R E A L  Y  d i s t i n g u i d a  O R D E N  ES
P A ñ O L A  D E  C A R L O S  T E R C E R O
en premio de vuestra Virtud y Merito^y llevaréis 
siempre sus Insignias como un público y permanen-̂

F  te
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te recuerdo de lo (jue dehets a ^¡os , al que 
t^n altamente os ha honrado  ̂ y a la Orden ̂  que 
n)iene a daros este-nuevo lustre. C on clu ido  es
to  se levantará , y  pasará á ocupar el lugar 
que le corresponde.

Q uando en un mismo dia se reciba á 
varios Caballeros, no tendrá el Gran-Can
ciller que bendecir la Espada sino en la pri
mera ceremonia.

X L V I I I
E n  la recepción de los Caballeros Pen

sionados se observaran substanclalmente 
las mismas ceremonias que en las de los 
Grandes-Cruces. E l C anciller, que es el 
que debe hacer la función, tendrá su silla al 
lado derecho del A ltar m ayo r, y  le acom
pañarán algunos Caballeros Grandes-Crm 
ces(que estarán igualmente adornados coH' 
sus M antos.) T o d o s los dernas Caballeros- 
Pensionados, los Caballeros N ovicios, los 
M inistros de la O rden , y  los Eclesiásticos
se hallarán en los lugares que les están se

ña-
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nalados; y  habrá ademas en parage sepa
rado otros bancos para las Personas de cla
se que quieran asistir á la ceremonia. Sen
tado el Gran-Canciller y  todos los dem as, 
á excepción del Pretendiente,leerá elSecre- 
tario el principio de la Cédula de esta nue
va Institución , y  el nombramiento de di
cho Pretendiente. E l M aestro de Cerem o
nias llamará á éste después, y  el Canci
ller le preguntará '̂ Queréis ser Individuo de
la R E A L  Y  D IS T IN G U ID A  O R D E N  
D E  C A R L O S  T E R C E R O  ? á que res
ponderá. Asi lo deséo y pido. L e  volverá á 
preguntar : \Estais enterado de los Estatutos^ 
y pronto a jurarlos y cumplirlosl y  responderá: 
Lo estol.

Entonces le quitará la Espada uno de los 
Caballeros G randes-Cruces, y  arrodillán
dose al lado de la mesa hará el juramento 
en la forma prefinida. A s í executado , to 
mará el Gran-Canciller la Espada para ben
decirla, com o va d ich o; y  después de hacer 
con ella la cruz sobre los hombros y  cabeza

F  2  del
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dclPretendiente la entregará al otro Caba
llero Gran-Cruz que se la ha de ceñir. Ya 
puesta,se arrodillará dicho Pretendiente á 
los pies del C an ciller, quien le pondrá al 
pecho la C ru z , diciendo las mismas pala
bras que se expresaron hablando de los 
Grandes-Cruces.

H echo e sto , poniéndole el Canciller el 
M anto de la O rd e n , le dirá estas palabras: 
Exuat teDeusveterem hominem cum aWihmsuls.̂

Induat te novum hominem., qui secundumT)eum 
creatus est in justitia sanBitate  ̂ veritate 
in nomine Tatris Fúii Spiritus sanBL, 
Amen.

Penecido el aéto de recepción besará la 
mano el nuevo Caballero al Prelado C an
ciller , abrazará á todos los demas, y  irá á 
ocupar su puesfo. Despucs de cuya ceremo
nia se dirá, ó  cantará t\SúmoLaudateT)o- 
minum omnes gentes.

X L IX . 
En conseqüencia de lo prevenido en los

Es-
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_  47
Estatutos anteriores acerca del m étodo y
ceremonias con que se ha de recibir á qual- 
quier Caballero de esta nueva O rden , se- 
iialarémos un d ia(á  nuestro regreso á M a
drid) para recibir con la debida solemni
dad , y  poner los Collares á ios M inis
tros de la Orden , y  á todos los Caballe
ros Grandes'Cruces que nombráremos 
en esta primera Institución : y  asimismo 
executará esta correspondiente función el 
Gran-Canciller con los Caballeros Pensio
nados.

Sin em bargo, deseando que aparezcan 
quanto ántes los referidos M inistros de 
la O rden, y  los G randes-Cruces, con sus 
respeétivas Insignias; hemos determinado 
condecorarlos desde luego con ellas ; y  lo 
praélicarémos en nuestra Real Cámara pri
vadamente , y  sin la menor form alidad, ni 
graduación de precedencia.

L .
E n  la función de Iglesia que hubiere 

con m otivo de la Institución de esta nueva
Or-
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O rden se empezará cantando el Te T>eum, 
y  seguirá una Misa m ayo r, en que oficiará 
uno de los Prelados , y  le asistirán de D iá
cono y  Subdiácono dos Eclesiásticos de la 
clase de Caballeros Pensionados.

L I .

Quando sobreviniere m otivo de cele
brar Asambléa General y  Extraordinaria , 
concurrirán á la Iglesia los Individuos de la 
O rden con la formalidad que previenen los 
presentes Estatutos: y  despues que se hu
biere celebrado la M isa se cantará elEIim- 
no Vent Creator, estando de rodillas los C a 
balleros , y  dirá el Preste las C o le ta s : San- 
ñi Spiritus qutesumus Domine , <ŝ c. y  AEíiones 
nostr.as qu¿esumus Domine aspirandopraveni.

Despues se retirarán, y  se celebrará la 
Asam bléa en laPosada del Gran-Canciller, 
ó  donde éste dispusiere.

L I L
Quando tubiéremos por conveniente 

hacer merced de Gran-Cruz á algún Vasa-
lio

4Ú
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lio nuestro ausente de estos R ein os, p de 
nuestra C orte, bastará que por nuestro Pri
mer Secretario de Estado reciba la Insignia 
con nuestro permiso de poderla usar, para 
que desde luego se la ponga ínterin vuelve 
á la C o rte , y  recibe el C o lla r , haciendo 
el juramento que precederá á la profesión.:

L U I .

Si el nuevo Provisto fuere algún Prínci
pe Estrangero, recibirá el Collar con las 
formalidades que previenen estos Estatu
tos de mano del Sujeto á quien diputemos 
para ello.

L I V .

Si la merced hecha á Vasallo nuestro, 
residente fuera de estos Reinos, ó de la 
C o rte , fuere de Caballero Pensionado, re
cibirá el aviso del mismo Primer Secretario 
de Estado ? y  él Gran-Canciller autorizará 
a lE m b axad or, M in istro , u o tra  Persona
do caráder que se halle en aquel parage ,

em-
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embiándole la Insignia para que la ponga 
al Provisto con la formalidad regular; pe
ro sin que sea necesario que concurran 
otros Caballeros de la misma O rd en , sino 
algunas Personas distinguidas, y  un Escri
bano , que autorice el a d o : á menos que 
haya algún Secretario nuestro, ó  de Em- 
baxada,

LV.
Hallándonos mui asegurados de que en 

los Sujetos á quienes hemos pensado con
decorar, así con las Grandes-Cruces, com o 
con las Cruces de Pensionados , en la pri
mera Institución de esta O rden, concurren 
todas aquellas circunstancias que los consti
tuyen acreedores á tan honrosa distinción; 
y  deseando hacer mas plausible, y  solemne 
esta celebridad,los dispensamos de la obli
gación de presentar sus Pruebas de noble
za, cuya diligencia pediría mucho tiem po; 
para que de este m odo puedan todos com 
parecer en cuerpo formado en el dia que se

ña-
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ñaláremos. Pero éste es un caso que no de
be servir de exemplar,ni citarse en adelante.

L V I .

Por Caballero N o vicio  se entiende todo 
aquel á quien declaráremos haberle inclui
do en esta O rden, y  que no hubiere aun he
cho su juramento, ni recibido formalmente 
las Insignias de nuestra m ano, ó déla del 
Gran-Canciller. En este concepto, los N o 
vicios que concurran á Capítulo ó  Asam
bléa asistirán con su vestido y  trage regu
lar, sin M anto ni otro adorno de la Orden, 
hasta que se verifique su recepción.

L V I I .

N o s reservamos en nuestro n o m b re, y  
el de nuestros Succesores la facultad de au
mentar, quitar , variar, reform ar, ó  hacer 
de nuevo estos Estatutos, según lo  pidie
ren las circunstancias, y  las causas de utili
dad, ó necesidad que ocurrieren.

G Por
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L V I I L
Por ahora se imprimirán los presen

tes Estatutos 5 y  se entregará un exemplar 
de ellos á cada Caballero al tiempo de pa
sarle el aviso de su nombramiento. Pero 
mas adelante se hará una edición completa 
y  formal de los mismos Estatutos, con in-* 
sercion de todos los Caballeros , así Gran
des-Cruces com o Pensionados i incluyen
do igualmente la Bula que nuestro mui 
Santo Padre Clem ente X I V . ha ofrecido 
expedir , confirmando este nuevo Institu
to (en la parte que puede corresponder á la 
facultad Apostólica) y  concediendo mu
chas Indulgencias y  otras gracias espiritua
les á los Individuos que han de componer 
esta Real Orden.

D a d a  en San L o ren zo  el Real á  diez y  
nueve de Septiembre de mil setecientos- 
setenta y  uno. Y O  E L  R E Y . E l  M a r 
ques de Qrimaldi,
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BULA
EN QUE SU SANTIDAD APRUEBA Y  CONFIRMA

LA  REAL DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA

D E

C ARL OS  III.

r
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B U L A
E N  Q U E  N . S. P A D R E

C L E M E N T E  XIV.
A P R U E B A  y  C O N F I R M A  

LA REAL DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA

DE

C A R L O S  I IL

B R E V E
EN QUE CONCEDE PRIVILEGIO DE ANIMA 
al Altar dedicado á la Concepción de Nuestra Seííora 

en la Iglesia de San Gil de Madrid.

C O N  P E R M I S O  S U P E R I O R

En Ja Imprenta Real de Ja G azeta. Año de mdcclxxii.
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CLEMENS EPISCOPUS C L E M E N T E  O BISPO

Servas Servorutn D ei. Siervo de los Siervos de Dios.

A d  perpetuara rei memoriara.

-B E n e d íé im  Deus t í  Pa- 
ter Aííserkordiarum  ,  so- 
lus nohis omnium bonorum 
AuBor t í  Dispensator, 
quamvis honitatis su£ di~ 
vitias in omncs qui invo- 
cant illum in veritate be~ 
nignus ejfundat j  ahundan- 

i  tiora tamen g ra tis  su£ mu- 
I ñera iispr£ stat, qui totum 

quidquid habent eidem re~ 
ferunt acceptum ¡ gratum- 
que animum pro sua in 

' îpsos beneficentia profiten- 
]tur. Accidit enim secundum 
]propositum su£ voluntatis, 
ippt novis semper donis cu- 

'ulatij vehementiori etiam 
ietatís atque religionis 

pudio infiammcntur y t í

dum

Vara perpetua memoria.

-AlQucI bendito Dios, 
Padre de Misericordias, 
único Autor y Dispensa
dor de todos nuestros bie
nes , aunque derrama be
nignamente los tesoros de 
su clemencia sobre los que 
con sinceridad le invocan, 
concede mas colmados los 
dones de su gracia á los que 
confiesan serle deudores 
de quanto poseen ,  vivien
do reconocidos á su bene
ficencia. Sucede, pues, se
gún el propósito de su vo
luntad  ̂ que aquellos que 
siempre le están merecien
do nuevos beneficios ,  se 
inflaman con mas a(5tivo 
ardor de religión y pie-

A dad
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dum ApiBarem honorum 
omniumLargitoremque am- 
plíori dikBioneprosequun- 
tur 'y eidemque gratia- 
rum aBionem rependere 
m llo  tempore pr^termit- 
tu n t,  majora D iv in £  Ube- 
ralitatis argumenta in .dies 
suscipiant, H ac plañe de 
causa D a v id  Rcgem , qui 
tamquam Jidelis D ei Ser- 
vus cdesti commendatur 
eloquio, misericordia Domi- 
ni ita est consequuta,  ut 
eduélus a paterna Domo ad 
Regnum ,  atque D iv in a  
ope a plurimis pcriculis //- 
heratus y cum summis (A  
gloriosissimis quihuscum- 
queRegihus par fu crit di- 
gnitate ac potcntia ,  pie  ̂
tate tamen C5* religtone 
princeps j ac nemini co£- 
quandus. Qu£ cum ma
gna sint atque amplissima

be-

dad , y que quanto mas 
perfedto es el amor que 
profesan al Dueño y Da
dor de todas sus felicida
des j sin cesar de rendir
le gracias, tanto mayores 
pruebas reciben cada dia 
de la Divina liberalidad. 
Foresta causa ̂  el Rei Da
vid , á quien las Sagradas 
Letras recomiendan como 
fiel Siervo del Señoreen tal 
Trado consiguió la celes
tial misericordia  ̂que con
ducido al trono desde lâ  
casa de su Padre ,  y libra
do de infinitos riesgos con 
el supremo auxilio  ̂igua
ló en dignidad y poder á 
los mas excelsos y glorio
sos Keycs, y sobresalió 
qual ninguno en piedad 
y religión. Pero aun sien
do can grandes j  tan com
pletos estos favores ̂  de los

qua-

.t

•]
‘.ít
í
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henejicia,  quorum magni- 
tudine percitus piiss'tmus 
tile R ex, exclamabat,  mi
sericordias Dom ini se tn 
<eternum celebraturum ; 
attamen cum ex Fropheta 
Nathajt audivísset j addi' 
turum Deum etiam maja
ra j (A Filíum concessu- 
rum, ad cujus pósteros jio -  
rentissimumRegnum trans- 
mitieretuT , ejfudit cor 
suum coram Domino ,  ^  
versus in preces aBiones- 
que gratiarum  : Quis  ̂ in- 
quh j  ego sum ̂  Domine 
Deus, & qua: domus mea_, 
ut praestares tnihi taliaS 
Sed & hoc parum visum 
est in conspeétu tuo; ideo- 
que loquucus es super do- 
mumServi tui edam infu- 
turum. Deinde^verbjCum 
D ivinum  oraculum comple- 
tum est, Filiusque succes-

sor

quales movido aquel pia
dosísimo Rei,  pregona
ba que eternamente can
taría las misericordias del 
Señor \ con todo ,  al anun
ciarle el Profeta Nathan, 
que el Altísimo le au
mentaría las prosperidades 
concediéndole un Hijo en 
cuyos Succesores se per
petuase aquel floreciente 
Reino, explayó su cora
zón ante Dios , y pror
rumpiendo en oraciones 
y gracias , decía : tQuien 
soi yo j  Señor D ios ,  y  qual 
mi casa para que asi me ha
yas distinguido ? Fero aun  
esto no te pareció bastante, 
y has extendido tu promesa 
a la casa de tu Siervo para  
lo futuro. Cumplido ya 
despues el Divino orácu
lo, y nacido el Hijo Here
dero del Reino paterno, 

A % ha-
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sor á  dattis in paterno  
R egn o ,  Herum cum hene- 
jicii commemoratione Deo 
laudes gratiaspersohít, 
atque a i t : Benedi¿tus Do- 
minus Deus Israel, qui de- 
dit hodie sedentem in solio 
meo videntibus oculis meis 

H<ec secum mente revol- 
vens charissimus in Christo 
FíUus mster C^rolus, jFí/j- 
paniarum R ex CathoUcus, 
grataque memoria recolens 
p^-urima ac maxima qu s  
ilU contulit henefcia Deus, 
nihíl sane unquam habuit 
antiqum s,  quamea omnia 
D iv in a  benignitati ac honi- 
tati adscrihere,maximoperé 
se el devinBwm palam óm
nibus testari,gratUs refer- 
re non modo vita, moribus, 
sanBísque gestís, sed etiam 
per-enni aíiqua ac publica, 
(A in pasteros- qptoque suos

trans-

4
haciendo nueva conme
moración del beneficio, 
tributó á Dios alabanzas 
y gracias, diciendo : Ben
dito sea el Señor Dios de 
Israel,  que hoi me ha dado 
al que está sentado en mi 
solio a vista mía.

Teniendo presente to
do esto nuestro Hijo mui 
amado en Christo D. C a r 

l o s  , Rei Católico de las 
Espanas , y recapacitando 
en su agradecida memo
ria las repetidas e inmen
sas mercedes que debe al 
Omnipotente ,  ha acos
tumbrado inviolablemen
te atribuirlas todas á la 
Providencia Divina, hacer 
manifestación de su obli
gación á ellas, y dar á co
nocer- su gratitud no solo 
con el arreglo de vida, 
costumbres y obras, sino

tam-
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transmittenda grati animi
signijicatione. Quare quem- 
ddmodum v ix  dum Re- 
gnum utriusque SkiU<e 
gubernandum susceperat y 
nnam illustrem Confrater- 
nitatemy seu Socktatem m~ 
hilium M ilitum  suh titulo 
t í  patrocinio Sanóii J a -  
nuarú Episcopi t í  Marty- 
ris y Neapolitan£ Civitatis 
t í  totius Regni P a tron i,  
quihusdam pr^scriptis re- 
gulis ac capitulis,adD ívi-  
num cultum , ejusdemque 
Sanéfi M artyris gloriam, 
im tituity quam recolendjs 
mcmorU Benediéfus Papa 
X IK  Pr^edecessor noster 
Apostólica auBoritate ap- 
probavit t í  conjirmavit: 
ita queque cum D iv in a  bo
nitas majora semper in ip- 
sum, ejusque fam iliam he' 
nejicia.cumulaverkj atque

illud

también con alguna pu
blica muestra de recono
cimiento, que dure en la 
posteridad. Y al modo que 
quando empezaba á go
bernar el Reino de las Dos- 
Sicilias ,  instituyó baxo 
ciertas Constituciones una 
ilustre Orden de Caballe
ros con el título y protec
ción de San Genaro Obis
po y Patrono de la Ciudad 
y Reino de Nápoles ,  para 
culto de Dios y gloria ,de 
aquel Santo Mártir \ cuyo 
Instituto aprobó y confir
mó con autoridad Apos
tólica nuestro Predecesor 
Benedióto XIV. de .feliz 
memoria : así también, 
ahora que la bondad su
prema ha enviado sobre 
su persona y familia , en
tre otras felicidades, aque
lla tanto tiempo deseada,

no
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é
illud recéns jam diu opta- 
tum ac desiderátumjHispa- 
ni£ non modo, sedetiam Ca' 
thoUc£ EcclesÍ£ faustissi- 
mum,RegÍ£ videlicet Prolis 
ex Filio ort£,ut tantihene- 

f ic ii  perennis apud pósteros 
memoria extaret gra- 

tia 3 novum decrevit InsF  
gnem OrdinemMilitum,seu 
Societatem Equitum  insti- 
tuere, sm  C a r o l i  III. nomi
ne nunmpandum, (A  sub 
auspicio ac tutela Sanñ£  
^  Immaculat£ Virginis 
M a rÍ£ , erga cujus Concep- 
tioncm cum omni inclyta 
Hispana Hationc peculiari 
stmper devotionis sensu affe- 
d u sfu it^ A  injiammatus,

Ut vero huic Societati ah - 
eOyUt pT£fertur3 in stituU , 
spiritualium gratiarum do- 
na,honor jfirm itas decus 
accedant,  Nobis humiliter

sup-

no menos venturosa para 
España que para la Igle
sia Católica ’y aquella del 
nacimiento de un augus
to Nieto j queriendo que 
permanezca en la memo
ria y agradecimiento de 
los venideros este singular 
beneficio j resolvió fundar 
una Distinguida Orden de 
Caballeros ,  llamada dé 
C a r l o s  líL baxo el pa
trocinio de la Santa é Iii-» 
maculada Virgen María ,  
á cuya Concepción ha 
conservado siempre, con 
toda la ínclita Nación Es-' 
pañola, una tierna, espe-' 
cial y fervorosa devo
ción.

Y  para que esta Or
den, instituida por él, co-’ 
mo se ha dicho, lograse 
privilegios espirituales, fir
meza y lustre ,  nos supli-

tco
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supplicarifecit,  ut Aposto- 
lícísgratüs favoribus il- 
lam prosequí,et de nostra be- 
nignitate pro ipsius majort 
stabilitate,  conservatione ,  
decore ornamento oppor- 
tuneprovidere dignaremur.

Nos ¡gjtUTyqui eundem 
C a r o l u m  Regem speciali di- 
leÜion'is affeBu prosequi- 
m ur,  tA  qui s<epius preces 
ad Deum effudimus ut in- 
clyti Regis sóbales, una cum 
paterna virtutis laudibus, 
pro SanB^ Catholic¿e Eccle- 
si<s incremento in longissi- 
mum <£vum propagaretur, 
Regíumque Infantem^ una 
cum eodem Q^KOLoRege,de 
sacro regenerationis Fonte 
suscepimus, quique prdedic- 
tam Equitum Societatem 
non soiúm RegÍ£ pietati 
consentaneam, sed augen- 
dis etiam in Hispana Mo-

bi-

có humildemente que nos 
dignásemos de conceder
la gracias Apostólicas, y  
de contribuir oportuna
mente á su mayor estabi
lidad ,  conservación ,  ho
nor y decoro.

Nos que profesamos 
mui particular afeito al 
mismo Rei D . C a r l o s ^  que 
freqlientemence hemos di
rigido nuestras oraciones 
al Cielo para que la Real 
Prole, y con ella las vir
tudes de su Padre, se pro
paguen por largos siglos 
para aumento de la Santa 
Iglesia Católica j que en 
compañía del Avuclb tu
vimos al Real Infante en 
la sagrada fuente de la re- 
generacionj que juzgamos 
la referida Orden no solo 
mui conforme á la piedad 
del Rei, sinó también mui

a-
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hilitdte V'irtutum studiis, 
opportunissimam judica- 
mus 3 t í  quantum in D o 
mino possumusj promoveré 
desideramus'yhujusmodi sup- 
plicationihus inclmati,pr£- 
nominatam Societatem, seu 
M ilitia m , ejusdem Regis 
nomine decoratam, t í  pa
trocinio San5Í£ t í  Imma- 
culat£ Deipar£ Firginis 
commendatam y t í  ab ipso 
R ege, tamquam Capite t í  
M agno M agistro ,  ejus
que in Hispanice Regno 
Successoribus regendam,
t í  guhernandam, cum qui- 
husdam laudahilibus regu- 
Us y ordinationibus t í  sta- 
tutis ereélam, AuBoritate 
Apostólica y tenore prdsen- 
tium approbamus t í  con- 
firmamus, t í  perpetua fir-  
mitatis robore communi-

8

mus»
D ein-

apropóslto para fomenraf 
el exercicio de las virtudes 
en la Nobleza Española, y 
deseamos promover dicho 
Instituto en quanto pode
mos en el Señor t condes
cendemos con aquellas su
plicas, y por la autoridad 
Apostólica, y el tenor de 
las presentes, aprobamos, 
confirmamos, y perpetua
mente corroboramos la ci
tada Orden, condecorada 
con el nombre del Rei, 
confiada al patrocinio de 
a Santa é Inmaculada Vir

gen Madre de Dios, eri
gida baxo ciertas loables 
reglas, ordenaciones y es
tatutos , y que deberá ser 
regida y gobernada por 
el mismo Rei, como Gefe 
y Gran Maestre de ella, 
y por sus Succesores en la 
Corona de España.

De-
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Deínde, cum pares ejus- 
dem Societatis splendori ac 
dignitaú redditus pro ne~ 
cessariis sumptibus suppe- 
ditari debeant,  tum etiam 
ut M ilites in eam adscrip- 
t i ,  vel adscribendi non mo
do decoris ac honoris insi- 
gnibus ,  sed pr^miorum 
etiam accessione ad pieta- 
tem 3 ad virtutem , ad dc- 
fensionem Catholic<e Fidei, 
'ad strenuam operam Catho- 
lico Regi atque Hispania- 
rum Regnis navandam 
promptiores ^  alacriores 
efficiantur, eidem Regi Ca- 
tholico 3 ut percipere quot- 
annis possit dimidiam, vel 
tertiam partem fruBuum  
Commendarum, qu£ impo- 
sterüm vacabunt, quatuor 
Militarium Oráinum,nem- 
pc 'Sanóli Jacobi, Calatra- 

Alcántara3 £5* B . M a-
ri£

Debiendo subminis
trarse rentas correspon
dientes al esplendor y dig
nidad de la propia Orden 
para los gastos necesarios, 
y para que los Caballeros 
recibidos, ó que se hayan 
de recibir en ella se ani
men no solo con las in
signias de distinción y ho
nor, sino también con la 
asignación de premios, á 
exercitar la piedad y la vir
tud , á defender la Fe Ca
tólica ,  y dar pronto au
xilio á su Soberano y á 
la Monarquía ; concede
mos á dicho Rei Católico 
por la misma autoridad 
Apostólica, que pueda per
cibir anualmente la mitad, , 
ó tercera parce de los fru
tos de las Encomiendas 
que en adelante vacaren 
en las quatro Ordenes Mi- 

B li-
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ri£ de Montesa-,atque etlam 
{adhihitotamen virorumEc- 
desiasticorum consilio) ali- 
quam partem fruBuum  ex 
Ecdesiis y seu Metropolita- 
nis y seu CathedraUhuSy at
que ex Dignitatibus y Vra- 
bendis y quihus tamen non 
sit adjunda animarum cu
ra y aliísque Benefciis sim- 
plícihus in Regnis ac D i-  
tione Catholici Regis exis- 
tentihus y t í  ad ejus nomi- 
nationem y seuprasentatio- 
nem conferendis ,  dummodo 
ja m  aliís pensionihus in to- 

tertia parte fruBuum  
gramata, set̂  gramata non 
existant, t í  qua ferendo 
oneri pares esse m deant, 
sine ulío cura anmarumy 
Dim im  cultus ,  suhsidii 
paiiperum detrimento, do
ñee ex bis ómnibus simul 
coacervandis redditibus con-

litares de Santiago, Cala- 
trava. Alcántara y Mon- 
tesa •, y también (̂ prece
diendo el diótámen de va
rones Eclesiásticos) algu
na parte de los frutos de 
las Iglesias Metropolita
nas , ó Catedrales, como
asimismo de las Dignida
des y Prebendas que no 
tengan anexa cura de al
mas , y de otros Benefi
cios simples que existan 
en los Reinos y Domi* 
nlos del Rei Católico ,  y 
que se hayan de proveer 
á su nominación y pre
sentación j como no se 
hallen ya gravados con 
otras pensiones en toda la 
tercera parte de sus fru
tos, y puedan resistir esta 
nueva carga sin perjuicio 
de la cura de almas, del 
culto divino, y socorro de

los
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ficU tu r summa m n u i fr u -  
ñus vicies centenorum mil- 
lium regdium  pro sumpti
bus (A  subsidio ejusdem So
cietatis 3 eadempariter au- 
ñoritate Apostólica conce- 
dimus impcrtimur* 

Fr£terea eadem auñori- 
tate Apostólica pariter con- 
cedimus ^  indulgcmus, ut 
Cancellarius ipsius Societa
tis pro tempore existens, in 
Archiepiscopali 3 Episcopa- 
lij seu Prcsbyterali digni- 
tate constitutus, postquam 
in Societatem adscriptus fue- 
Ttt 3 tA  jusjurandum  dede- 
r it 3 vel etiam alius Pres- 
hyter ad audiendas Confes- 
siones approbatus ab Ordi
nario 3per ipsum tamen Can- 
cellarium ad hoc deputan- 
dusj v e l per ipsos M ilites > 
A  Officiales ejusdem Socie
tatis 3 si extra Hispanias

mo

l í
los pobres; basta que de 
todas estas rentas unidas 
se llegue á juntar la su
ma anual de dos millo
nes de reales para gastos 
y asistencia de la misma 
Orden.

Ademas de lo dicho, 
concedemos por la mis
ma autoridad Apostólica 
que el que á la sazón fue
re Canciller de la Orden, 
constituido en dignidad 
Arzobispal, Episcopal, ó 
Sacerdotal, desde que ad
mitido en el Instituto, hi
ciere su juramento ,  o 
igualmente otro Presbí
tero , Confesor aprobado 
por el Ordinario ,  y que 
el Canciller haya nom
brado para este fin, ó que 
los Caballeros y Minis
tros de la Orden, en caso 
de hallarse ausentes de Es- 

B2 pa-
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l í
morati fu e r ln t ,  ex appro-
batís tamen a Locorum 
O rdiñaríis, eligendus,  ip- 
sos f A  eorum singulos ab 
ómnibus (A singulis ex~ 
communicationis, suspen- 
sionis A  ÍnterdiBi, aliis- 
que Ecclesiasticis senten- 
t i is , censuris A  posnis a 

ju r é  quavis occasione,  vel 
causa latís,  seu inJüBis, 
necnon ah ómnibus eorum 
peccatis, criminihus, exces- 
sibus A  delíBis,  quantum- 
cumque g r a v ib u s A  cnor- 
mihus ,  etiam Apostolice 
Sedi qualitercumque reser- 
vatis {non tamen de re- 
servatís a Locorum Ordi- 
nariis) de quihus ore con- 
fe s s i,  A  cor de contriti fue- 
rinty de reservatis quidem 
Sedi Apostolice sem elinvi
ta , A  in mortis articulo , 
eúamsi mors sequuta non

fae-

paña, hayan elegido entre 
los aprobados por los Or
dinarios de los Lugares en 
que residan ,  puedan ab
solver , meramente en el 
fuero de la conciencia, a 
dichos Caballeros y Minis
tros , de todas las senten
cias Eclesiásticas de exco
munión, suspensión, en
tredicho ,  y otras censu
ras y penas fulminadas, 
ó impuestas por el dere- 
clio con qualquiera oca
sión ó causa j como tam
bién de todos sus pecados, 
crímenes ,  excesos y deli
tos de que se confesaren y 
arrepintieren, por graves 
y enormes que sean, aun 
de los reservados en qual
quiera manera á la Silla 
Apostólica (pero nó á los 
Ordinarios) con la distin
ción de que la absolución

en
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fuerit \ de alus vero eidem 
Sedi Apostolice non reser- 
vatis 3 quoties opus fu erit3 
in foro conscientie dumta- 
xat absolvere, ac eis A  
eorum cuilibet pro commis- 
sis dehitam absolutionem 
impenderé, (A  peenitentiam 
salutarem injungere-, nec- 
non vota per eos pro tem- 
pore emissa [ultramarino 
Visitationis Liminum Bea- 
torum Apostolorum Peíri 
(A Pauli 3 ac Sanñi fa co b i 
in Compostella 3 Castitatis 
tA Religionis votis dumta- 
xat exceptis) in alia picta- 
tis opera commutare, nec- 
non in mortis articulo, 
etiamsi mors non suhsequa- 
tur,plenariam omnium pec- 
catorum suorum remissio- 
nem A  indulgentiam ,  A  
Apostolicam nostram hene- 
diñionem per se ipsum, vel

per

en los reservados á la San
ta Sede podrá obtenerse 
una vez en la vida y otra 
en el artículo de la muer
te , aun quando ésta no lle
gue á verificarse", pero en 
los no reservados, quantas 
veces fuere necesario,é im
poner á cada uno de ellos 
penitencia saludable; con
mutar en otras obras de 
piedad los votos que hu
bieren hecho ( exceptuán
dose solamente el ultrama
rino de peregrinación al 
templo de los Bienaventu
rados Apóstoles San Pe
dro y San Pablo , el de 
Santiago de Galicia, y los 
de Castidad y Religión) 
y finalmente aplicar á la 
hora de la muerte ,  aun̂  
que ésta no suceda , plena- 
lia remisión é indulgencia 
de todos los pecados, y,

dar-

1 3
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per d m m  quemcumque ido- 
neum Sacerdotem per sin- 
gulos Fratres eligendum, 
impenderé possit A  va- 
■leat,

Insuper ut liceat sexa- 
ginta Equitibus M agna  
■Cruce insignitis A  M inis- 
tris Societatis, seu M ilit ie  
p r e fa te  in privatis domo- 
rum sue habitationis in 
quacumque Civitate,  ejus- 
que Dicecesi existentibus 
O ra to rú s,  ad hoc decenter 
muro extruBis A  ornatis, 
seu extruendis A  ornan- 

Q  d is,  ab ómnibus áomesticis 
/ ^  usibus liberis ,  per Ordina-

rium  Loci priús visitandis, 
A  approbandis, ac de ipsius 
Ordinarii Ikentia ,  duas 
M issas pro umquoque die, 
dummodo in eisdem domihus 
celebrandi Ikentia, q u e ad- 
huc duret,  alteri concessa

non

¿alies nuestra Apostólica 
Bendición por sí mismos 
ó por otro qualquiera Sa
cerdote idoneo que elijan 
os Individuos de la Orden.

Concedemos asimismo 
por autoridad Apostólica 
que los sesenta Caballeros 
Grandes - Cruces , y los 
Ministros de dicha Orden 
puedan hacer decir dos Mi
sas cada dia en Oratorios 
privados de las casas de su 
habitación en qualquier^ 
Ciudad y en todo el dis
trito de la Diócesi de ella, 
murados y adornados de
centemente , ó que se ha
yan de murar y adornar, 
separados de todos usos 
domésticos ,  precediendo 
visita, aprobación y licen
cia del Ordinario , con tal

no dure todavía otra licen-
cía
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n o n fu erit, per quemcum- 
que Sacerdotem ah eodem 
Ordinario approbatum S<e- 
cularemy seu de Superiorum 
suorujn IkentiaRegularem, 
sine tamen qmrumcumque 
jurium  7 arochialium pra- 
judÍcío,ac Paschatis Resur- 
redionis ,  Pentecostés ,  t í  
Natimitatis Dom ini nostri 
Jesu  Christi festis dkhus 
exceptis, in sua, Natorum , 
ac Consanguineorum t í  
Affinium  insimul in ea- 
dem domo hahitantium, ac 
Familia sua t í  qmrum
cumque Christi fd eliu m  
quos ihi adesse contigerit 
prasentía, etiam per unam 
horam ante auroram, t í  
itidem per horam post me- 
ridiem, celehrari facere au- 
doritate Apostólica indul- 
gemus'y necnon si grami in- 
firmitate detineantur, t í  a

cu-

cía de celebrar conc_edida 
á alguna pajona de ellas: 
lalquales dos Misas se hi- 
rán por qualquier Sacer
dote Secular aprobado por 
el Diocesano ,  ó Regular 
con permiso de su Prela
do, sin perjuicio de quales
quiera privilegios parro
quiales con excepción de 
las fiestas de Pasqua de Re
surrección , Pentecostés, 
y Natividad de nuestro Se
ñor Jesu-Chrlsto; en pre
sencia de los mencionados 
Caballeros, de sus Hijos y 
Parientes por consanguini
dad y afinidad,que habi
ten unidos en la misma 
casa , y de su familia, y  
qualesquiera Fieles que ca
sualmente se hallaren pre
sentes*, y  aunque sea una 
hora ántes de amanecer 
V  otra después de medio

día.

15?
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cubículo cgredi, A  ad Cap- 
pellam domus eorumdem ha- 
bitationiSyin qua sacrosan- 
ñum  M isse  sacrijicium de 
Ikentia a lAobis ut supra 
concessa celebratur, accede- 
re nequeant 3 ut in aliqua 
mansione cubículo vicina  
decenter ornata, A  ab óm
nibus áomcstkis usibus li
bera, unam M issam  pro 
unoqmque die quo propter 
corporis injirmitates bujus- 
modi egredi m n  poterunt, 
super A ltari portatili 3 per 
quemcumque SacerdotemSe- 
eularem approbatum, seu 
de Superiorum suorum U- 
centia Regularem, quanta 
majorijieripoterit reveren- 
tia celebrar i facere, absque 
ullo pariter jurium  Paro- 
chialium prejudicio, libere 
A  licite valeant: atque in~ 
super 3 ut occasione itine-

rum

i6
día. Y si por hallarse gra
vemente indispuestos, no 
pudieren salir de su apo
sento , ni pasar al Orato
rio de su habitación , en 
donde se celebra el sacro
santo sacrificio de la Misa, 
en virtud de la licencia que 
arriba dexamos expresada, 
concedemos por autori
dad Apostólica y tenor de 
las presentes, que en algu
na pieza inmediata ala que 
ocupa el enfermo, ador
nada decentemente, é in
dependiente de todos usos 
domésticos, puedan libre 
y lícitamente cada dia de 
aquellos en que por se
mejantes enfermedades no 
pudiesen salir de su quar- 
to , hacer celebrar con ro
da la posible reverencia 
una Misa en altar portátil 
por qualquier Sacerdote

Se-
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Tunt per eosdem sexaginta 
Equites M agna Cruce in~ 
signitos, A  M inistros ejus- 
dem Societatis instituendo- 
rum. Altare portatile,  dehi- 
tis tamen cum honore A  re- 
verentia, habere, ac super 
eo, ubi Ecclesiarum com- 
moditas defuerit,  A  in ca- 
su necessitatis tantúm, sa~ 
crosanBum M isse  sacriji- 
cium una vice pro quoli- 
het die in locis ad id con- 
gruis A  decentibus, in eo
rum ac ipsos comitan- 
tium presen tía , celebrare 
facere libere A  licite pos- 
sint A  valeant auBoritate 
Apostólica, tenore presen- 
tium concedimus A  indul- 
gemus,

A c  etiam eadem auBo- 
rítate pariter concedimus 
quod si forsan ad Loca 
A  Ferras Eccksiastico ín

ter-

Secular aprobado j ó Re
cular con licencia de sus 
Superiores , y sin perjui
cio del derecho Parroquial. 
Fuera de esto, en los via- 
ges que emprendieren los 
mismos sesenta Caballe
ros Grandes-Cruces y Mi
nistros de la Orden po
drán también tener altar 
portátil con la debida re
verencia , haciendo que 
en caso de necesidad y en 
donde no hubiere como
didad de Iglesias, se ce
lebre el santo sacrificio de 
la Misa una vez cada dia 
en parages correspondien
tes y aseados, con pre
sencia suya y de su comi
tiva.

Concedemos también 
por la misma autoridad, 
que si acaso llegasen á ha
llarse en Lugares y Países 

C su-
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terdido , tam Ordinaria , 
quam Apostólica audori- 
tate suppositas eos decli
nare contigerit, dummo
do causam non dederint 
hujusmodi interdido ,  nec 
eis specialiter interdidum  
s it ,  t í  fccerint quantum 
in eis fu erit ut in iis 
propter qua interdidum  
ipsum appositum fu erit pa- 
ritio f i a t , t í  ca exequu- 
tioni debita dcmandentur, 
ac per eos non steterit quo- 
minuspareatur, per quern- 
cumque Sacerdotem ab O r
dinario approbatum in sua, 
t í  cujuslibet ipsoTum Fa- 
miliarium, Domesticorum, 
Farentum ,  Consanguineo
rum pro tempore existen- 
tium prasentia ,  Missas 
t í  alia D ivin a  Officia in 
didorum Locorum t í  
ST’.rrarum Ecdesiis suh-

mis-

i 8

sujetos á entredicho Ecle
siástico por potestad Apos
tólica ,  ú Ordinaria ,  con 
tal que no hayan dado 
motivo para semejante en
tredicho , ni éste se les 
imponga especialmente a 
ellos, y hayan contribui
do en quanto esté de su 
parte á la obediencia y de
bida execucion de los asun
tos sobre que recae el en
tredicho, no consistiendo 
en ellos el que no se obe
dezca, puedan hacer que 
en su presencia y en la de 
qualquiera de sus Familia
res, Domésticos, Padres y 
Consanguíneos existentes 
se celebren en las Iglesias 
de dichos Lugares y Paí
ses por qualquier Sacer
dote aprobado por el Or
dinario , en voz baxa, 
cerradas las puertas ,  sin

to-
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missa voce , clausis ja n u ls, 
A  non pulsatis campanis, 
ac excommunicatís A  Ín
ter diHis exclusís, celebra- 
r i facere j illaque audíre 
A  cis interesse necnon 
tempore interdiñi hujus- 
modí j sacram Eucharis- 
tiam 3 A  celera Sacra
menta recípere j ipstsque 
díBo tempore decedcntíbus, 
eorum corpora Ecclesias- 
tice sepulture, sine tamen 

funerali pompa, tradi pos- 
s in t , salvis juribus Faro- 
chíalíum Ecclesiarum, 

Freterea ómnibus A  
singulis M ilitibus tam 
Magna,quam M inori Cru
ce decoratis,  necnon So
cietatis , seu M ilit ie  pre- 

fa te  M inistris vere pee- 
nitentibus A  confcssis,  
ac sacra Communione re- 

feB is in tilo die in quo
pre-

tocar campanas, y exclui
dos los excomulgados y en
tredichos j Misas y otros 
Oficios Divinos, oyéndo
los y asistiendo á ellos 5 
y también recibir, duran
te el mismo entredicho, la 
sagrada Eucaristía y de
mas Sacramentos *, y en 
caso de morir á la sazón, 
puedan ser encerrados sus 
cuerpos, aunque sin pom
pa funeral, en sepultura 
Eclesiástica , salvo siem
pre el derecho Parro
quial.

Ademas de esto , por 
la misericordia de Dios 
Omnipotente , y confia
dos en la autoridad de sus 
Bienaventurados Apósco-\̂  
les San Pedro y San Pa
blo , benignamente con
cedemos en el Señor ple- 
naria indulgencia y lemi- 

C z sioii
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p refa te  Societati A  M i-  
litie  nomen dederint, A  
ejusdem Crucem , atque In
signia acceperint, ac ju -  
rejurando quod solemnibus 
verbis recitahunt sese ob- 
strinxerinty in Fide Catho- 
lica usque ad obitum se 
perseverafuros ,  Regi f i -  
dem y ohsequium ac obe- 
dientiam semper accura- 
tissime prestituros ,  nihil 
contra cu m ,  Regiamque 
Familiam,  nihil contra 
Regnum vel direBe,  vel 
indireñe ( a quo vel ipsa 
cogitatio abhorret ) un- 
quam moUturos', tum etiam 
in die festo Conceptionis 
Beate M a r ie  V irginis,  
qui precipuus in Societa- 
te hahebitur 3 A  in die 
Commemorationis omnium 
Fidelium defunBorum , si 
M-Otriti commorahuntur,

A

slon de los pecados á to
dos y á cada uno de los 
Caballeros, así Grandes- 
Cruces , como Pensiona
dos ,  y á los Ministros de 
la Orden que se confesa
ren y arrepintieren , reci
biendo la sagrada Comu
nión en aquel dia en que 
sean admitidos en la Or
den, y recibiendo la Cruz 
é Insignias de ella, hagan 
con solemnidad su jura
mento de perseverar en la 
Fe Católica hasta morir, 
de esmerarse en profesar 
obsequio y obediencia á 
su Rei ,  y de no maqui
nar jamas direóta ni indi
rectamente contra su Per
sona, Familia , ó Reino 
(que solo el pensarlo hor
roriza ) :  y asimismo co
mo coifíesen y comul
guen , rogando á Dios por

la
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t í  in Ecclesiam SanBi 
oEgidii stridioris ohser- 
vantia Sandi Petri de A l
cántara ,  v e l in Regium 
Sacellum, cum Rex ipse 
interfuerity ad sacras ejus
dem M ilítiafundiones per- 
agendas convenerint, vel 
si illis diehus aliqua ex 
causa coetus Equitum ce- 
Icbrari non p o U rit,  in 
aliis duohus diehus eorum 
loco Regís arbitrio indi- 
cendis; si vero extra eam 
Urbem degere eos conti- 
gerit , i n  aliqua alia Ec- 
clesia, confessi pariter ,  ac 
sacra Communione refe- 
d i  fu e r in t,  t í  pro Chri- 
stianorum Principum con
cordia, haresum extirpa- 
tione , ac Sanóla M atris  
Ecclesia exaltatione pias 
ad Deum preces effuderint, 
atque etiam in eorum mor-

tís

la concordia de los Prín
cipes Christianos ,  extir
pación de lasHeregías y 
exaltación de la Santa Ma
dre Iglesia, en el dia de 
la Concepción de Nuestra 
Señora ,  que será el mas 
solemne en la Orden , y 
en el de la Conmemo
ración de todos los Fie
les Difuntos, si residieren 
en Madrid , y concurrie
sen á celebrar las sagra
das funciones de la mis
ma Orden en la Iglesia de 
San Gil de la estrecha ob
servancia de San Pedro de 
Alcántara ,  ó en la Real 
Capilla quando asistiere el 
Rei; advirtiendose que si 
por algún motivo no pu
diere formarse la Congre
gación de los Caballeros en 
estos dias, lograrán la mis
ma indulgencia en otros

21
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tis articulo,  si vere con- 
triti fm r in t ,  A  sanBissi- 
mum Nomen Jesu  ,  si non 
ore,saltem corde invocave- 
r i n t , plenariam omnium 
peccatorum suorum indul- 
gentiam A  remissionemde 
OmnipotentisDci misericor
dia , A  Beatorum. Apostolo- 
Tum ejus Fetri A  F  aultau-r 
¿ioritate conjisi,misericordi- 
ter in Domino concedimus: 
atque insuper quod unam 
^el duas E ccksias,  seu dúo 
^el tria Altaría untus ,  ve l 
diversarum jnpartibus ubi 
singulos eorum pro tempore 
residere contigerit,per eos, 
A  eorum quemlihet eligen- 
dasyseu eUgenda,quadrage- 
s im a lib u S jA  aliis diebus 
Stationum EcclesiarumUr- 
bis A  extra muros ejus de
note visitando, omnes A  
singulas indulgentias A

pec-

dos que el Reí señale cii 
su lugar ; y si habitasen 
fuera de Madrid ,  la ga
narán también en otra, 
qualquiera Iglesia j como 
igualmente en el artículo 
de su muerte, si verdade
ramente arrepentidos in
vocasen el santísimo nom
bre de Jesús, ya que nó 
con la boca, á lo menos 
con el corazón. Al mismo 
tiempo les concedemos en 
el Señor que visitando de
votamente en los parages 
en que qualquiera de ellos 
residiese, y en los dias qua- 
dragesiraales y otros de es
taciones de las Iglesias de 
Roma y sus extramuros, 
una ó dos Iglesias, ó bien 
dos ó tres altares de una, 
ó de varias , que cada 
uno podrá elegir, ganen 
todas y qualquiera de las

mis-
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peccMorum remtssiones, et
iam plenarias consequan- 
tur, quas consequcrcntur si 
eisdem temporibus A  die- 
hus Siatiom m Basilicas, A  
alias Ecclesias Urbis A  ex
tra ejus muros adid dcputa- 
tas personaliter visitarent3 
in Domino pariter conce- 
dimus A  elargimur» 

Qubdque etiam tam 
quadragesimalibus 3 quam 
aliis anni temporibus A  
diebus qutbus esus car- 
nium3 ovorum , casei bu- 
tyri A  aliorum laBici- 
niorum est prohibitus 3 eis
dem Qvis 3 casco 3 butyró 
A  aliis laBiciniiSj ac etiam 
si necessitas, v e l injirma 
corporis valetudo exegerit, 
carnihiÁs de utriusque M e 
did consilio uti A  vesciy 
sérvala tamen lege jeju n ii 
per unicdm comestionem,

aliis-

mismas indulgencias y re
misiones de pecados, aun
que sean plenarias , que 
ganarían si en los propios 
tiempos y días de estacio
nes visitasen personalmen
te las Basílicas y otras Igle
sias de Roma y sus extra
muros señaladas para este 
fin.

Y  en virtud de la citada
autoridad Apostólica y te
nor de las presentes, por 
especial grada les concede
mos que así en laQiiares- 
nia, como en otros tiem
pos y dias del año, en que 
está prohibido el uso de 
carnes,huevos,qneso,man- 
teca y otros laéticinios,pue- 
dan libre y lícitamente usar 
de los mismos huevos, que
so, manteca y otros lactici
nios, y también, si la nece
sidad, ó enfermedad lo exi-

gie-
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aliisque contentis in Lit- 
teris a BenediBo Papa XIV» 
Pradecessore Idostro ema- 
natis sub datum Roma 
30. M a ii 1741.  quihus 
nullatenus per has pra- 
sentes intendimus deroga
re ,  libere t í  licite va- 
leant Apostólica auBorita- 
te p ra fa ta , earumdem te- 
m re prasentíum, de specia- 
l i  gratia  concedimustí in- 
dulgemus»

Bum  praterea, ut It- 
ceat Uxorihus atque Fi- 
liahus supradiBorum sexa- 
ginta Equitum  M agna  
Cruce ornatorum y t í  M i-  
nistrorum Societatis hisin  
anno ingredi Monasteria 
M onialium , in quihus de- 
gunt in primo t í  secundo 
gradu sanguine cum ipsis 
conjunBa, atque intra M o- 
nasterü septa ab ortu us-

que

giese, comer de carne con 
di(5támen de ambos Médi- 
cos,pero guardando la for
ma del ayuno en quanto á 
no exceder de una sola co
mida, y lo demas que con
tienen las Letras de nues
tro Predecesor Benedic
to XIV. expedidas en Roma 
á 30. de Mayo de 1741.  
á las quales de ningún mo
do pretendemos derogar 
por las presentes.

Fuera de lo dicho con
cedemos en el Señor fa
cultad y licencia para que 
las Esposas é Hijas de 
los sobredichos Caballeros 
Grandes - Cruces y Minis
tros de la Orden puedan 
entrar dos veces al año 
en los Conventos de Mon
jas en que tengan Parien- 
tas en primero y segun
do grado de consanguí-

ni-
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quead occasum SoUsperma- 
nerejrefeBíonem cum M o- 
nidibus sumere 3 dummodo 
tamen nonpernoBentfatque 
singulis vicihus ohtinuerint 
Ordm arii Ikentiam ,  A  
consensum P rio rk se  3 seu 
Abhatísseyque Monasterio 
preestyfacultatem atque li- 
centiam in Domino concedí- 
mus atque impertimur.

Omnibus autem istis 
gratiis 3 prerogativis ,  ho- 
m ribus A  indultis,  tam 
p refa ti sexaginta Equites 
M agna Cruce 3 quam alii 
M in ori Cruce insignitÍ3ah 
eo dumtaxat tempore fr u í  
mcipiant 3 quo primum in  
Societatem adscripti, ju re-  
jurando interposito, Jidem 
suam D e o ,  ac Regi ju x ta  
ejusdem Societatis leges ,  ac 
instituta obligaverint.

N on obstantibus quihus-
vis

^5
nldad, y permanecer den
tro de los muros del Mo
nasterio desde el salir has
ta el poner del Sol,y co
mer con las Religiosas-, 
con tal que no pasen allí 
la noche , y que para ca
da vez obtengan licencia 
del Ordinario ,  y consen
timiento de la Priora, ó 
Abadesa.

Los mencionados Ca
balleros, así Grandes-Cru
ces, como Pensionados, 
solo empezarán á gozar 
todas estas gracias,  pre- 
rogativas, honores é in
dultos desde el punto en 
que recibidos en la Or
den se obligaren por me
dio del Juramento ,  según 
las leyes y estatutos de 
ella ,  á ser fieles á Dios 
y al Rei.

Sin que obsten á cosa 
D al-
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v is  Aposfolicis , necnon 
in  Frovincialibus A
Synodalibus Conciliis edi- 
tís i  generalibus ,  vel spe- 
cialibus Constitutionibüs ,  

A  Ordinationibus ,  Sta- 
tutis A  Consuetudinibus, 
confirmatione Apostólica, 
v e l quavis alia jirm ita- 
te roboratis,  ac quibus- 
vis  suspensionibus ,  seu 

limitationibus similium re- 
missionum ,  A  faculta- 
tum per N os A  Se- 
d_em prefatam  quomodo- 
libet fa ñ is  ,  A  facien- 
dis ,  quihus qm ad p re-  
missa, alias in suo robore 
permansurisJbac vice dum- 
taxat specialiter A  expres- 
se derogamus ,  ceteris- 
que contrariis quibuscum- 
que,

Volumus autem ( ne,
quod

rO

alguna de las expresadas 
qualesquiera Constitucio
nes generales ó particula- 
i'es,ya Apostólicas, ya pu
blicadas en Concilios Pro
vinciales y  Sinodales, ni 
otras Ordenaciones,Decre- 
tos yCostumbres corrobo
radas con la confirmación 
Apostólica ó con otra qua 
quiera, ni suspensiones, 
limitaciones de semejantes 
remisiones y privilegios en 
qualquiera manera hechas, 
ó que hayan de hacerse por 
Nos y la Santa Sede, las 
quales derogamos especial 
y expresamente por esta 
sola vez en lo tocante á las 
cosas aquí prevenidas ,  de- 
xándolas todo su vigor en 
lo demas, y sin embargo 
de quanto se hubiere de
terminado en contra.

Pero para que á causa de
es-
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quod ahsit, propter hujus
modi concessionem t í  re- 
missionem M ilites ac alii 
prafati reddantur procli- 
vioTCs ad íllicita imposte- 
rum committenda) quod si 
a sinceritate F id ei,  unita- 
te Romana Ecclesia ,  ac 
ohedientia t í  devotione 
nostra ,  v e l Successorum 
nostrorum canonicVintran- 
tium hujusmodi dcstiterint, 
aut ex conjidentia ejusdem 
concessionis,  vel remissio- 
nis aliqua commiserint, 
concessio t í  remissio p ra 
fa ta  ,  ac quoad illos pra- 
sentes Littera eis nullate
nus suffragentur»

Caterum , quia difficile 
foret prasentes nostras 
Litteras ad singula loca 
ubi opus esset deferri,  vo- 
lumus ut eorum exemplis 
etiam impressis ,  manu ta

men

^̂ 1
esta concesión y remisión, 
no se inclinen los Caballe
ros y demas personas so
bredichas acometer en ade
lante cosas ilícitas (lo que 
Dios no permita) queremos 
que si llegaren á separarse 
de la sinceridad de la Fe,de 
la unidad de la Iglesia Ro
mana, y de la obediencia y 
afeito acia Nos y nuestros 
Succesores canónicamente 
recibidos ,  ó si confiados 
en dicha concesión y remi-, 
sion, delinquieren en algo, 
no les valga la misma con
cesión y remisión, ni las 
presentes Letras en la parte 
que de ellas les toca.

Finalmente, porque se
ría difícil llevar estas nues
tras Letras á cada lugar, 
que fuese necesario, que
remos que á los exem pia
res de ellas, aunque sean 

D 3 im-
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m m  N otar l i  puhlici sub- 
scriptis 3 A  Cancellarii 
ejus Societatis , seu M ili-  
t ie  sigillo munitis ,  eadem 
prorsus Jides adhibeatur 3 
q u e presentibus adhibere- 
tur 3 si forent exhibite vel 
Oslense* N u lli ergo omni- 
no hominum liceat hanc 
paginam nostri D ecreti, 
Conjirmationis, Concessio- 
nis 3 InduhÍ3 Constitutio- 
nis A  Voluntatis infrin- 
gere , vel ei ausu temera
rio contraire\ siquis au
tem hoc attentare presum- 
pserit 3 indignationem Om- 
nipotentis D e i , ac Beato- 
rum Petri A  Pauli Apo
stolorum ejus se noverit 
incursurum. Datum  Bo
rne apudSanñam M ariam  
Majorem anno Incarnatio- 
nis Dominice millesimo sep
tingentésimo septuagésimo

se-

ímpresos ,  pero firmados 
de Notario público , y se
llados con el sello del Can
ciller de la misma Orden, 
se dé la misma fe y crédi
to que se daría á las pre
sentes si se mostrasen y 
exhibiesen. A nadie sea lí
cito violar esta página de 
nuestro Decreto, Confir
mación , Concesión, In
dulto, Constitución y Vo
luntad, ó contravenir te
merariamente á ella : y si 
alguno lo intentare pre
suntuosamente, sepa que 
incurrirá en la indigna
ción de Dios Omnipoten
te y de sus Bienaventura
dos Apóstoles San Pedro 
y San Pablo. Dada en Ro
ma en Santa María la Ma
yor á veinte y uno de Fe
brero del año del mil se
tecientos. setenta y dos de

la
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secundo , Kalendas k  Encarnación dci Señor,
M a r ü h  Pontifaatus nostri y tercero de nuestro Pon- 
anno tertio, lificado.

C.A.Cardinalls Cavalchlni C. J .  CardenalCavdchint 
Prodatarius. Prodatario,

A.C. CardinalisNigronus, A , C ,  Cardend Negroni,

Visa de Curia. Vista por la  Curia,

J. Manassel.

L. Eugenius.

J ,  Manassei, 

L , Eugenio,

Loco ^  Bull» aures. lu g a r  ̂  d d  Sdlo de Oro.
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B R E V E
EN CJUE SU SANTIDAD CONCEDE PRIVILEGIO DE ANIMA 

A l Altar dedicado á la Coticepdon de NaestraSemra 

E N  L A  I GLESI A

DE SAN GIL DE MADRID.
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C L E M E N S  P A P A  XIV* CLEMENTE PAPA XIV.

A d  perpetuam rei memoriara. Para perpetua memoria.

33

( ^ M n iu m  salutí paterna 
charitate in ten ti,  sacra 
interdum loca spectalihus 
indulgentíarum munerihus 
áecoramus y ut inde Fide- 
lium DcfunBorum ani
m e Domini nostri Jesu  
Christi y cjusque SanBo- 
rum sujfragia meritorum 
consequi y A  illis adjute ,  
ex Purgatorii poenis ad 
eternam salutem per D ei 
misericordiam perduci v a 
leant* Volentes igitur Ec- 
clesiam S* jEgidii Fratrum  
Oráinis M inorum S, Fran- 
cisci de Ohservantia Ex- 
calceatorum nuncupatam, 
Oppidi M a triti y Toleta- 
n e  Dicccesis , quam ca- 
rissimus in Christo Filius

nos-

-A-Tcndiendo con nues
tra paternal caridad á la sal
vación de todos, solemos 
distinguir algunos lugares 
sagrados con particulares 
dones de indulgencias,para 
que así puedan las almas de 
los Fieles difuntos conse
guir los sufragios de los mé
ritos de N. S. Jesu - Christo, 
y de sus Santos,y con el au
xilio de ellos pasar por la 
Divina misericordia de las 
penas del Purgatorio i  la 
eterna salvación. Querien- 
doj pues, dispensar esta es
pecia! gracia á la Iglesia lla
mada de S. Gil de Religio
sos MenorcsDescalzos de la 
Observancia de S. Francis
co , en la Villa de Madrid, 

E Dio-
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m ster C a r o l u s  , Hispa- 
niarum Rex CathoUcus, 
Ordmi M ilitum  ,  seu So- 
cietati Equitum suo C a - 

ROLi III. nomine nuncu- 
pando , seu nuncupande, 
ac suh auspicio A  tutela 
SanBe A  Immaculate 
Virginis M a r t e , ad hoc 
ut Equites ejusdem Or- 
dinis tnihi ad spiritualia 
aliaque pietatis opera per- 
agenda conveniant ,  ad- 
dixit y A  in ea situm A l
tare Conceptionis ejusdem
B . M a rte  Virginis Imma- 
culate hoc speciali dono 
illustrare, auBoritate No- 
his a Domino tradita, de
que Omnipotentis Det mi
sericordia ,  ac Beatorum 
P etri A  Pauli Apostolo- 
rum ejus auBoritate con- 
J isi,  ut quandocumque Sa- 
cerdos aliquis Secularis ,

vel

Diócesi de Toledo, cuya
Iclesia ha destinado nues- o
tro Hijo mui amado en 
Christo D. C a r l o s ,  Reí Ca
tólico de las Espanas, para 
que en ella se congreguen 
á celebrar sus exercicios es
pirituales y piadosos los Ca
balleros de la Orden que se 
ha de llamar de C a r l o s  III. 
instituida baxo los auspi
cios y patrocinio de la San
ta é Inmaculada Virgen 
María j como asimismo al 
Altar de la Concepción de 
la misma Bienaventurada 
é Inmaculada Virgen Ma
ría, sito en el propio tem
plo : por la potestad que 
el Señor ha depositado en 
Nos, por la misericordia de 
Dios Omnipotente, y con
fiados en la autoridad de 
sus Bienaventurados Após
toles S. Pedro y S. Pablo,

con-
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v e l cujusvis Ordinis ,  Con- 
gregationis A  Insttíuti 
Regularis M issam  D e- 

fundiorum pro anima cu- 
juscumque ex prediBis  
Equitibus y aliisque Orái
nis hujusmodi M in istris  , 
que Deo in charitate con- 

ju n B a  ab hac luce mi- 
graverit , ad prefatum  
Altare celehrabit anima 
ipsa de thesauro Ecclesie 
per modum suffragii in
dulgentiam consequatur; 
ita ut ejusdem Domini 
nostri J esu  Christi ac Bea- 
tissime Virginis M ariey  
SanBorumque omnium me- 
ritis siht suffragantibus , 
a Purgatorii pmnis libe- 
retur y concedimus A  in- 
dulgemus. In contraríum 

facientíbus non obstanti
bus quibuscumque. Presen
tibus perpetuis fu tu ris tem-

po-

concedemos que siempre, 
que algún Sacerdote Secu
lar, ó de qualquier Orden, 
Congregación é Instituto 
Regular celebrare en dicho 
Altar Misa de Difuntos por 
eí alma de qualquiera de 
los citados Caballeros,y de 
los Ministros de dicha Or
den que hubiesen pasado 
de esta yida á la otra uni
dos con Dios por la carí- 
dad,la propia alma consiga 
del tesoro de la Iglesia in
dulgencia por modo de su
fragio : de suerte que ayu
dándola ios méritos de N*
S. Jesu-Christo, de la Bien
aventurada Virgen María 
y de rodos sus Santos, se 
libre de las penas del Purga
torio. No obstante quan- 
ro pueda haber en contra
rio , y debiendo valer per
petuamente las presentes

en
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porihus v d itu ris, Datum  
Rom e apud SanBam M a -  
riam Majorem suh an- 
nulo Piscatoris die X X L  
Fehruarii M D C C L X X IL  
PontificMus N ostri anno 

tertio.

en los futuros tiempos. 
Dadas en Roma en Sanca 
María la Mayor baxo el 
anillo del Pescador el dia 
21. de Febrero de 177a* 
De nuestro Pontificado 
año tercero.

c

r

A. Cardinalis Nigronus. A . Cardenal Negroni.

que es ccpta tcoma. dd em m ü dx k  ddkee. 

dbwoe que qqeda m  msjvder.

■ m 4 m
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CEREMONIAL
Q U E  S E  H A  T ) E  O ^ S E T .V A %

en la función de prestar el Ju ra m en toy  

hacer su Trofesion los Caballeros- t e n 

sionados de la t f i d  distinguida Orden 

Española de C a r l o s  T e r c e r o ,  en la Igle

sia de San G i l  de tgligiosos Franciscos 

descaigas de Madrid»

S E ñ a la d o  el dia y  hora en que deba 
celebrarse esta fundón, lo avisará el Se
cretario á los demas Ministros y  á los 
C ab allero s, así Grandes-Cruces , como 
Pensionados , residentes en M a d rid , á 
fin de que se hallen en la Sacristía de 
dicho C onvento con alguna anticipa
ción , teniendo cuidado cada uno de 
hacer llevar surespedivo M anto.
- Congregados allí se vestirán sus M an
tos y  Collares los Grandes-Cruces, y  
también sus M antos los Ministros y los

A  Uxie-
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U xicres; pero los Caballeros N ovicios 
diferirán vestirse los suyos y  dispon^ 
drá el M aestro de Ceremonias que así 
ellos com o los citados Grandes-Cruces 
se form en en dos alas á la salida de-di
cha Sacristía, guardando e f  orden de 
antigüedad que les ha cabido en suerte; 
esto es,que los Pensionados mas moder
nos vayan delante con inmediacipn á 
los U xieres, y  después de los mas anti
guos de esta clase sigan los Ministros, y  
los Grandes-Cruces en la forma regulan

L o s Prelados j y  asimismo los Ecle
siásticos Pensionados, deberán ponerse 
alternativamente entre los Caballciros 
Seculares mas antiguos de su clase res
p e t iv a  ; con la sola advertencia de que 
sean Seculares los Individuos que presi
dan en ambas filas , y  que el Gtan^ 
Canciller irá entre estos dos , pudiendo 
llevar detras de su persona algunos C a 
pellanes, y  familiares suyos.

C o n  el orden referido ,  y  la debida
se-
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seriedad y  pausa , marcharán todos acia 
la puerta del costado de la Iglesia,por la 
qual han de entrar, y  seguirán hasta que 
el Gran-Canciller se halle enfrente del 
A ltar-m ayor, y  los Uxiercs hayan lle
gado aL extremo de los bancos que es
tarán á los pies del Tem plo : en cuyo 
caso harán á un tiempo la genuflexión, 
y  quedarán todos en sus puestos corres
pondientes 5 pero se sentarán los Gran
des-Cruces y  Ministros , y  se manten
drán en pie los N ovicios.

L o s asientos han de ^star colocados 
en esta forma. A  mano derecha del A l
tar-mayor , con inmediación á la prL 
mera grada que dirige al Presbiterio,se 
pondrá la silla del Gran-Canciller, y  se
guirá á ésta el orden de bancos que cor
responda á la mitad del número de C a 
balleros concurrentes. Enfrente de aque
llos habrá igual cantidad de bancos para 
los demas Caballeros.

A  la mano derecha del Canciller se 
A 2 co-
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coloeará la mesa con todas las cosas ne
cesarias para el Juramento ; y  el banco 
de los M inistros estará al lado de ella 
fa c ie n d o  frente al Altar-mayor ; en la 
inteligencia de que luego que éstos se 
-levanten para servir en la ceremonia, 
tendrán cuidado los sirvientes de la 
Iglesia de mudar dicho banco á su de
b ido lugar, que será enfrente de los dos 
Grandes-Cruces mas modernos.

Para empezar la ceremonia dará la or
den el Gran-Canciller al Secretario,y 
levantándose éste pronunciará con cor
ta diferencia el mismo discurso que pro
nunció en la Profesión de los Grandes- 
Cruces ; concluyendo con una corte
sía al Prelado , á quien también la ha
rán desde sus puestos todos los C a b a 
lleros N ovicios.
' Mandará á continuación dicho Pre
lado , que se llame á los Caballeros al 
Juramento , y  al instante se levantarán 
el Maestro dé Ceremonias y  el Tesore

ro
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Gran-Canciller presida la fila derecha,y 
el Caballero Secular mas antiguo la iz 
quierda.

Después de estos dos sujetos mar
charán en m edio los Señores Infantes, 
uno delante de o tr o , según su orden , y  
detras de SS.AA. elPríncipe nuestro Se
ñor , que será la Persona mas inmediata 
delante del Soberano Gran-Maestre.

Entre los dos Grandes-Cruces mas 
modernos irán de frente los tres M inis
tros Seculares : el Maestro de C erem o
nias en medio , el Secretario á la dere
cha , y  el Tesorero á la izquierda.

E l M ayordom o mayor y  el Capitán 
de Guardias seguirán, con inmediación 
á la Persona del R e i , en su puesto regu
lar; y  á los lados de éstos, bien que con 
alguna separación, irán los Prelados.

E n la marcha se observará la pausa, 
seriedad y  silencio que conviene á tal 
ceremonia.

Entrarán en la Capilla por el orden
A  3 que
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o
que va explicado, y  pasarán los Uxieres 
y  los Caballeros mas modernos á los 
pies del T e m p lo , para que colocados 
todos en sus lugares resp etivos puedan 
hacer la genuflexión, al mismo tiempo 
que la haga el Soberano Gran-Maestre. 
Quando S. M . se levante, lo executarán 
igualmente los Caballeros; pero siendo 
aun todos N ovicios deberán mantener
se en pie, aunque S. M . se siente.

E n  l a s  Constituciones se trata de la 
serie y  m étodo de asientos para seme
jante función; pero se explicara aquí de 
nuevo , á fin de evitar toda duda.

A  la mano derecha del Soberano, y  
un poco mas adelante acia la punta 
del Dosel estará la silla para el Príncipe 
nuestro Señor , y  después consecutiva
m ente se colocarán las de los Señores 
Infantes. C o n  inmediación á la última 
de ellas, pero mas retirado ácia la espal
da , se colocará el taburete del M ayor- 
dom o-M ayor;y haciendo linea con éste

se-
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seguirán los bancos para los Grandes- 
Cruces de la mano ó  fila derecha : en
frente de éstos deberán estar los bancos 
para los demas Grandes-Cruces que cor
responden á la fila opuesta.

E l banquilío,y el banco para el Gran- 
Canciller y  Prelados deben colocarse en
frente del Dosel, haciendo linea con los 
bancos de la izquierda ; pero con algún 
espacio interm edio.El banco de los M i
nistros Seculares estará de frente al A l
tar mayor puesto en medio délas dos fi
las acia el extremo de ellas.

E l Capital! de Guardias tiene su pues
to, como siempre , detras de la Persona 
del R e i ; y  asimismo podrán concurrir 
a la espalda del Dosel aquellas personas 
que lo  execLitan en otras ocasiones.

Se advertirá no obstante que esta 
función, en su tota l, es celebridad de la 
Orden , y  no lo que comunmente se 
entiende por función de Capilla; y  así, 
aunque por su naturaleza y  por elpara-

A  4  ge
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ge en que se celebra, convengan una y  
otra en muchas cosas , no debe esto ser
vir de regla en quanto todas las demas 
particularidades que se omiten.

M ediante que los quatro Ministros 
han de estar inmediatos al Soberano pa
ra el juramento y  profesión de los Gran
des-Cruces , dexarán sus puestos luego 
que S. M . se haya sentado después de 
hacer oración; y  entonces deberán co
locarse en pie de esta forma : el Gran- 
Canciller de frente á S. M . por el lado 
derecho , y  algo ladeado acia adentro 
para presentar álos Caballeros N ovicios. 
Inmediato á dicho Prelado el.Secreta
rio : luego el Maestro de Ceremonias, 
y  el Tesorero mas á la izquierda de 
S.M .en proporción de presentar losC o- 
llares ; p e r o  entre los quatro Ministros 
ha de quedar un espacio por donde pue
dan entrar los Caballeros.

Se supone que al lado del Canciller; 
esto es , á la mano derecha del Gran-

Maes-
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M aestre, habrá una mesa pequeña con 
todas las cosas conducentes al juramen- 
to , y  que al otro lado á corta distancia, 
en parage cóm odo, habrá otra mesa con 
los Collares. Asimismo se deberá poner 
una almohada á los pies del Rei.

E l O rgano ha de tocar desde que los 
Uxieres empiecen á entrar en la Iglesia, 
hasta que el Soberano y  demas Indivi
duos hayan tomado sus respeérivos lu
gares.

Quedando todo en el mayor silencio, 
se servirá S. M . de prevenir al GranCan- 
ciller que empiece la ceremonia; y dicho 
Prelado pasará la órden al Secretario; cu
y o  atSto debe executarse de este modo: 
Hará el referido Secretario una profun
da reverencia al R ei ( á la Española); y  
ladeándose algo acia el cuerpo delCapí- 
tulo , sin volver la espalda al A lta r , dirá 
en v o z  distinta: E l t ¿ i  nuestroSenor (aqui 
hará otra reverencia á S.M . ) tubo d bien 
instituir esta t e a i  Distinguida Orden Espa-

no-
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ñola ¿/e C a r l o s  T e r c e r o ,  expidiendo en 1 9  de 
Septiembre del año próxima pasado el Decreto 
siguiente : (leerá el D ecreto , y  concluido 
seguirá) Consiguientemente se digno S .A Í. de 
nombraros en calidad de Caballeros (jrandes-Cru- 
ces de tan escíarectdaOrden  ̂y de condecoraros 
desde luego con las Insignias de elíaipero ahora 
os ha congregado aquí para que con ¡adehida so
lemnidad prestéis en sus Tóales manos el jura
mento prevenidô  en señal de vuestra profesión.

A l  concluir su discurso el Secretario 
nará otra profunda reverencia al Gran- 
Maestre , y  lo mismo executarán desde 
sus puestos todos los demas Individuos.

L uego que el R eí prevenga.al Gran- 
Cancillcr que pueden venir los Caballe
ros al juramento, lo avisará dicho Prela
do á los demas Ministros. Entonces 
nombrará elSecretario en vo z  alta al C a
ballero N o v ic io , que deba presentarse 
prim ero; y  inmediatamente, haciendo 
el Maestro de Ceremonias una reveren
cia á S. M . irá á buscarle : Quando esté

en-
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enfrente de él le hará una cortesía en el 
m étodo regular , com o señal para que 
salga de su puesto; y  el Caballero, cor
respondiendo con otra , saldrá á poner
se á su mano derecha : llegarán juntos 
enfrente del Gran-Maestre, y  harán una 
profunda reverencia á la Española : to 
mando el Gran-Canciller al N o vicio  de 
la mano le arrodillará á los pies de S. M . 
y  le ^rcgunuii-.Deseais ser Caballero déla 
%eal Distinguida Orden Española de Carlos 
tercero \ áque responderá, si des'eo\ y  vol
verá el Prelado á preguntar Estáis ente
rado de sus Estatutos y de Jas obligaciones 
que impone ? á que responderán Si lo estoh 
A  continuación le presentará los Santos 
E van gelios, y  la fórmula del juramen
to para que le haga, poniendo una mano 
sobre ellos; ycxecutado,le pondráS. M . 
el Collar (sinó fuere Eclesiástico) reci
biéndolo de mano del Tesorero de la 
Orden.

Fenecida esta ceremonia abrazará el
Gran-

11
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Gran-Maestre al Caballero ya profeso 
si fuese Persona R e a l; y  no siéndolo, le 
dará su mano á besar.

L u ego  que esté en pie el Caballero 
hará juntamente con el M aestro de C e 
remonias otra profunda reverencia para 
retirarse, y  marcharán del mismo m odo 
que vinieron hasta llegar á su puesto: en 
cuyo caso se harán ambos una cortesía 
de despedida; el Caballero se sentará, 
y  el Maestro de Ceremonias volverá á 
ponerse delante de S. M . haciendo su 
reverencia.

Para el Caballero que siga en antigüe
dad se praélicará lo m ism o, nombrán
dole el Secretario , y  yendo el Maestro 
de Ceremonias á conducirle. Pero se ad
vierte que aunque en la profesión del 
Príncipe y  Infantes no se empezará la 
ceremonia de nombrar al segundo hasta 
que el Maestro de Ceremonias haya 
vuelto de dexar en su lugar al primero, 
variará la profesión de los demas Caba

llé-
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lleros 5 en que apenas esté el primero 
de rodillas para prestar el juramento, ha 
de nombrar el Secretario al Caballero 
que siga en antigüedad , á fin de que 
marche desde luego el Maestro de C e 
remonias en su busca, y  le conduzca 
hasta una corta distancia: de m odo que 
estos dos, y  el Caballero que se despi
da puedan hacer á un tiempo la reveren
cia , sin que el Soberano Gran-Maestre 
haya de esperar la venida del Caballero 
N ovicio . Pero esta diferencia es solo 
para el caso presente, en que el crecido 
número de N ovicios dilataría demasia
do la ceremonia.

Téngase presente que todas las veces 
que el Maestro de Ceremonias, y  los C a 
balleros deban pasar por delante del A l
tar m ayor, ya sea de id a , ó y  de vuelta, 
han de arrodillarse ; y  que siempre que 
se presenten delante de la Tribuna de la 
Princesa nuestra Señora han de hacer 
cortesía á S. A .

C on -

I 3
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Concluida la ceremonia con todos 
Ibs Caballeros, y  restituidos éstos en sus 
réspedivos lugares, se ladeará un poco 
el Gran Canciller acia el Cuerpo del C a
pítulo, cuidando de no dar la espalda al 
A lta r , y dirá lo  que previene el Estatu
to L V I I .  esto es: Hakis recibido labran- 
Cru^de la D^al Distinguida Orden Española 
de C a r l o s  T e r c e r o ,  en premio de vuestra vir
tud , y mérito , y llevaréis siempre sus Insig
nias como un público y permanente recuerdo de 
lo que debéis a Dios , al Dpi que tan altamen
te os ha honrado ^y á la Orden  ̂que acaba de 
daros este nuevo lustre.

T o d o s los Caballeros, qne deben ha
ber oido en pie esta arenga, harán una 
reverencia en señal de reconocimiento, 
y  se sentarán nuevamente.

V olverá el órgano á tocar, y  el Gran- 
Canciller , y  demas Ministros se des
pedirán á un tiempo del Soberano con 
una profunda reverencia, para ir á to
mar sus lugares; acompañando primero

los

14
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los Seculares al Prelado hasta dexarle en 
el suyo.

D ebiendo revestirse dicho Prelado 
para el E eD e tm ^  lo executará com o'en 
qualquiera otra función de Capilla ; y  
concluido este a¿lo volverá á ocupar su 
puesto de Gran-Canciller.

QuandoS. M . juzgue conveniente po
nerse en pie para retirarse, harán lo mis
m o todos los dem as,y se dispondrá la 
marcha con Igual orden que á la entra
da, empezando á caminar entre filas los 
Uxieres, y  á continuación los Ministros, 
y  Caballeros mas modernos ; con la ad
vertencia de que al salir cada Caballero 
de su puesto, ha de hacer una cortesía, 
mirando á la Tribuna de la Princesa,

Llegando el acompañamiento al Quar- 
to  de S. M . se quedarán los Uxieres á la 
puerta de la Galería del D osel, donde 
em pezó laformacion de las filas; y  á pro
porción que vayan entrando los C aba
lleros formarán dos alas : de suerte que

los

1$
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los mas antiguos estén mas adelantados; 
y  quando el R ei haya llegado á la puer
ta de la pieza interior, se volverá de cara 
al Capítulo para que todos sus Indivi
duos tengan la honra de despedirse de 
S. M . con una profunda reverencia.

Finalmente, acompañarán todos los 
que no tengan servidumbre que se lo 
impida al Gran-Cancillér hasta dexarle 
en su posada, donde se despojarán de 
los M antos : y  este cortejo se hará sin 
etiqueta ni ceremonia.

Si durante la marcha ocurriere moti
vo  para que el Maestro de Ceremonias 
dexe supuesto con el fin de hacer algu
na advertencia, podráexecutarlo; pero 
deberá restituirse á él luego que la haya 
praélicado.

E n  San L oren ^  e l tl_al a 2 2 . de JhCo-

viemire de 1772 .

I 6
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C E % E M O ü f I A L  Q U E M A Ü ^ D A
el Dpi se observe en la función de prestar 

el juramento, y hacer su profesión ¡os Ca- 
baileros (frandes-Cruces de la Dpal D is
tinguida Orden Española de C a r l o s  T e r 

c e r o  en ¡a Capilla de ID  alacio de Madrid 

el dia siete de Diciembre próxima.

^U ego que el R ei diere la hora al 
Gran-Canciller 5  éste la comunicará al 
Secretario para que pase los avisos cor
respondientes á los demas M inistros, 
y  á los Grandes-Cruces : previniéndoles 
que estén con una hora de anticipación 
en la posada de dicho Prelado.

Juntos allí se pondrán sus Mantos, 
que habrán hecho llevar de propósito; 
pero se declara, que aunque ningún C a
ballero puede usar este distintivo mien
tras sea N o vicio  y  hasta haber prestado 
el juramento ( lo que deberá observarse 
constantemente en lo sucesivo ) : dis-

A  pen-
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pensa d  R ei, sin embargo, dicho requi
sito en la presente celebridad, por la

oscircunstancia de ser N ovicios todos 
Caballeros Grandes-Cruces concurren
tes , y  también para que sea mas lucida 
y  solemne la ceremonia , quando acom
pañen á S. M , á la Capilla.

Desde la posada del Gran-Canciller 
subirán juntos al quarto de S. M  ; pero 
han de marchar sin orden alguno que 
denote precedencia ó formalidad : ad- 
virtiendo que de esta concurrencia á la 
posada del Canciller solo serán excep
tuados aquellos In dividuos, que por su 
servidumbre indispensable al lado de 
las Personas Reales en aquel preciso mo
mento no puedan executarlo.

Los dos Uxieres de la O rden se halla
rán prontos á la salida del quarto del 
C an ciller, vestidos de ceremonia , para 
ir delante de los Caballeros, y  en en
trando en el Quarto de S. M . se queda
rán con inmediación á la puerta que me-

üia
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dia entre la Galería del D osel y  la pieza 
de comer.

Congregados todos los Caballeros 
en la citada Galería del D osel entrará 
el Gran-Canciller á hacerlo saber al Rei; 
y  como entre ellos hai varios á quienes 
S. M . ha de armar privadamente en su 
Real Cám ara, por no haberlo sido an
tes con m otivo de su recepción en al
guna otra O rden , entrarán primero los 
tres Ministros Seculares á fin de presen
ciar el a é to , y  seguidamente saldrá el 
M aestro de Ceremonias á llamar por su 
turno y  antigüedad á los Individuos que 
deban ser armados,de quienes habrá for
mado lista con anticipación. En este ca
so dexarán sus espadas; y  S.M . estará ya 
con el M anto puesto , y  sin otro Collar 
que el de la Orden,

C o m o la referida ceremonia ha de 
executarse en la forma regular, debe
rá estar preparado el Caballerizo ma
yor para presentar á S. M . el estoque.

A  2 In-

5
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Inmediatamente que se haya finaliza
do este a d o  dispondrá elMaestro de C e 
remonias que se formen los Caballeros 
en dos filas,ocupando el espacio de la G a
lería del D osely  de la pieza mas interior; 
que cada Individuo tome el lugar que 
le corresponda , y  que se observe el 
mayor orden y  silencio. L u ego  que asi 
lo  haya arreglado, pasará á decirlo al 
Gran-Cañciller para que este Prelado in
forme de ello á S. M .

E l orden de marcha ha de ser en la 
forma siguiente , presuponiendo que las 
Guardias de Corps y  la de Alabarderos 
observarán lo mismo que en las funcio
nes regulares de Capilla.

L o s dos Uxieres, que habrán baxado 
á ponerse á los extremos de las filas,, 
marcharán delante , y  despues de ellos 
todos los Grandes-Cruces , empezando 
por los mas modernos alternativamente, 
y  guardando el orden de antigüedad 
que est á p reven id o: de suerte que el

Gran-
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m  para desempeñar sus resp etivo s en  ̂
cargos. Nom brará el Secretario al Ga- 
Iballeró N o vicio  que deba llegar primea 
ro, que será el mas an tiguo; y  el Maes
tro de Córemonias irá á buscarle , hi^  
cíendo ántes una cortesía al Gran-Can
ciller. Quando esté enfrente de aquel 
se saludarán mutuamente con otra re
verencia , y  saliendo el Caballero de 
su puesto pasará á ponerse á la dere
cha del Maestro de Cerem onias, en 
cuya disposición caminarán juntos hasta 
que éste le presente al Gran-Canciller; 
y  entonces se arrodillará á sus pies el 
N o vicio .

D ebiendo ante todas cosas ser arma
do Caballero todo Individuo Secular 
para hacer su profesión en la O rden, y  
no siendo propia de unPrelado Eclesiás
tico esta cerem onia; autoriza el R ei por 
regla general para dicho a t o  al Caballe
ro Gran-CruzSecular mas antiguo de los 
que concurran con el Gran-Canciller en

A  3
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ésta y  otras funciones semejantes^ y  asi 
el referido G ran-Cruz armará á los N o 
vicios que se presenten, sirviéndose del 
estoque de la O rd en , que estara bendi
to  , y  preparado á dicho efeéto.

Esto supuesto , se procederá al aéfo 
de armar al primer N o v ic io , y  consi
guientemente le hará el Prelado las pre
guntas regulares sobre si quiere profe
sar en esta nueva O rd e n , y  si esta ente
rado d e . sus Estatutos y  de las obliga
ciones que impone. E n  vista de su tes- 
puesta afirniativa: le presentara los san
tos E vangelios, y  el Secretario le mos
trará la fórmula del Juramento para que 
le  haga del m odo que está establecido. 
Einalizado .este aéto tomara el Xesorero 
de la O rden el M anto del Caballero ya 
profeso, y  se le presentará alGran-Can- 
ciller, á fin de que revista de él al suje
to  después de cuya ceremonia abraza
rá dicho Prelado al N ovicio  en señal de
confraternidad. :  ̂ ^

Pues-
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Puesto en pie el Caballero, le  servirá 
de Padrino el citado Tesorero para ayu
darle á ajustarse y  componerse aquelk 
vestimenta , y  despues se abrazarán atn- 
bos ; pero se mantendrá allí en pie el 
Caballero nuevamente profeso para ser
vir en iguales términos de Padrino ál 
que se le siga en antigüedad, hasta qué 
evacuado este m inisterio, y  dexando el 
puesto al que acabe de profesar para qué 
haga lo propio con el que llegue des-̂  
p ués, se retirará á su asiento despidién
dose delGran-CancilIer y  Ministros con 
otra cortesía, y  acompañándole elM aes
tro de Ceremonias.

Mientras hace un Caballero N o vicio  
su profesión nombrará el Secretario al  ̂
sujeto que se le sigue , y  marchará el 
M aestro de Ceremonias en su busca: de 
m odo que pueda presentarle ál Gran- 
Canciller luego que se haya terminado 
la ceremonia con el anterior.

L a  misma formalidad se ha de obser
var
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Var con los demás N ovicios  ̂  sin otra di
ferencia que la de no armar á los Eclc^ 
siásticoS) y  se advierte que á proporción 
que lleguen á ocupar sus puestos los C a
balleros ya profesos, deberán sentarse.

Si la función fuese por la mañana se 
cantará una M isa solemne con asisten
cia de la música de la Real C apilla , y  si 
se executare por la tarde habrá Ee-D eum  

con igual solemnidad. Para qualquiera 
de estos dos casos se ha de advertir qué 
si oficiaren Prelados, ú otros Eclesiástir 
pos de la O rd e n , deben acompañarlos 
de ida y  vuelta hasta la Sacristía los M i
nistros Seculares.

A l  retirarse todos se observará el mis
m o orden que ala venida, empezando la 
.marcha los U xieres, y  siguiéndolos los 
Caballeros mas modernos, tom o se exe- 
cutó en la ceremonia de los Grandes-Cru
ces. Pero- téngase entendido que siem
pre han de ir descubiertos tanto el Gran- 
C anciller, G randes-Cruces, y  M inis

tros,

8
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<p
tros, como los demas Gabalíeros Peiir sionados.

Para evitar toda confusión a l tierfipo 
de entregar los M antos de los Caballe
ros al Tesorero de la O rden, que los ha 
de presentar al Gran-Canciller, se pre^ 
viene que cada Caballero habrá de dis
poner que un Criado suyo le tenga allí 
á la m ano; y  estos Criados se presenta
rán de dos en dos con inmediación al 
lugar de la ceremonia por fiiera de los 
bancos, observando la antigüedad de 
sus A m os : de suerte que haya siempre 
seis Criados prontos dentro de la Igle
sia , y  que á proporción que se retiren 
dos de ellos, entren otros dos de los que 
esperarán en el Claustro.

L os dos Uxieres de la O rd e n , cuyo 
puesto es á los extremos de las filas, su
birán acia las gradas al empezar la C e re 
monia  ̂ y  estarán prontos para recibir 
los M antos de mano de los Criados , y
entregarlos al Tesorero. Pero volverán

/a
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1 0á ocupar sus lugares, quando se restitu
yan á los suyos los Ministros.

TaU cio de Diciembre de 1772.
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D I S C U R S O
D E L  G R A N -C A N C IL L E R .

Preguntas á cada Caballero al tiem
po de arrodillarse á los pies del 
Soberano.

í)esea ÍÉ  ser Cahaííero de la Real 
Distinguida Orden Española de Car
los Tercero  ? ( aquí responderá el Ca
ballero,, si deseo) Estáis enterado de 
sus Estatutos, y de las obligaciones 
que impone! si lo estoL

Concluida la ceremonia con todos, 
dirá dicho Prelado:

H a b éis  recibido la Gran-Cruz de la 
Real Distinguida Orden Española de 
Carlos Tercero en premio de vuestra

b vir-

Ayuntamiento de Madrid



virtud y mérito , y llevareis siempre 
sus Insignias como un publico y per
manente recuerdo de lo que debeis á 
Dios., al Rei que tan altamente os ha 
h o n r a d o y  á la Orden que acaba de 
daros este nuevo lustre.

BIS sea
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B I S C U
Q U E  H A  D E  H A C E R

el Secretario.

E l  Rei nuestro Señor tubo á bien ins
tituir esta Real distinguida Orden E s 
pañola de Carlos Tercero, expidien
do en i g  de Septiembre del año próxi
mo pasado el Decreto siguiente: „ Co- 
„ mo en todas ocasiones hemos procura- 

ŷdo manifestar al Omnipotente con ín- 
„ timas y públicas acciones de gracias., 
„ las que le debemos por los sumos bene- 
^,ficios que ha derramado sobre nuestra 
„ P ersona , Familia y Estados: y hoi 
„ nos ha dispensado el imponderable 
„ bien á que aspiraba nuestro corazón 
„ y los votos unánimes de los Pueblos

„ que
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aue te regimos
„ dignado,, por su infinita misericordia^ 
„ de conceder la anhelada sucesión al 
„ Príncipe y á la Princesa , nuestros 
„ mui caros y mui amados H ijo s, acre-̂  
„ centando nuestra Real Prole con el 
„ nacimiento del Infante nuestro mui 
„ caro y mui amado N ieto ; Hemos dê  
„ terminado dexar á nuestra posterU 
„ dad un público y permanente testF 
„  moniode nuestraprofunda gratitud y 
5, reverencia al Altísimo, y de la justa 
„ celebridad que nos debe tan dichoso 
y, acontecimiento; instituyendo y fu u r  

dando, baxo la protección de M aría  
„ Santísima en su Misterio de la Inmur 
„ cidada Concepción, cuyos especialísir 
„ mos devotos nos gloriamos de ser , y 
„ á la sombra de cuyo patrocinio hemos
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n puesto todos nuestros vastos Domi
nios : una Real Orden Española de- 

„ nominada de Carlos Tercero, con 
la qual meditamos condecorar á Su
jetos beneméritos, aceptos á nuestra 
Persona , que nos hayan acreditado 

„  su zelo y amor á nuestro servicio; y 
5̂ distinguir el talento y virtud de los 

Nobles. E n  esta firm e resolución de
claramos y establecemos la Institución 
de dicha Orden en los términos,y con 
las circunstancias,reglasydisposicio- 
nes que se expresan en los Estatutos 
de ella,para que subsista con el de~ 
coro y expkndor que conviene: “ Con

siguientemente se dignó S.M» de nom
braros en calidad de Caballeros G ran
des-Cruces de tan esclarecida Orden y 
de condecoraros desde luego con las In

99
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signias de ella, Pero ahora os ha con
gregado aquí para que con la debida so
lemnidad prestéis en sus Reales manos 
■el Juramento prevenido, en señal de 
vuestra Profesión,

í

Ii
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FO%MULA DEL JU%AMElh(jTO 
que han de prestar los Caballe
ros , así Grandes-Cruces como 
Pensionados de laRealDistin- 
guida Orden Española de Carlos 
Tercero para hacer su profesión 
en ella*

Yo iuro y prometo á
Dios, sobre mi fe y ho
nor , de vivir y morir en 
nuestra Sagrada Reli 
gion Católica Apostó’ 
ca Romana; de no er 
picarme jamas directa ni 
indirectamente contra la

Per-
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Persona de V. M. ni con
tra su Real Familia y%/
Estados; de servirle bien 
y fielmente en quanto 
sea su voluntad destinar
me ; de reconocerle por 
único Gefe y Soberano 
de esta Orden, y de cum
plir exactamente todos 
sus Estatutos y Orde
nanzas : en que se com- 
prehende la defensa del 
Misterio de su Patrona.
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